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PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
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. v'/. 

RESÓLUCIÓN.· Hermosillo, Sonora, a dieciséis de julio del dos mil veintiuno.· - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación de 

respóhsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/206/17, e instruido en contra de 

los s'1rvidores públicos  quien al momento de los hechos 

denunciados se desempeñó como   Servicios de Salud Sonora, y 

, quien al momento de los hechos denunciados se desempeñó en el puesto 

de  por el 

prestihto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, XXVI, XXV y 

XXVII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Munii'.:lpios; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----~--------------------------RESULTANDO----------------------------
~:('~,. 

~; Que el día ocho de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en esta Dirección General de 
,f! :. 

"Respónsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de 

1~Sbnorá,'H8f Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

'.'Patrilñ
1
onial, escrito signado por la Licenciada Alma América Carrizoza Hernández, en su carácter de ,Jmc;n1a 

Díreofora General de Información e Integración de la Contraloría General del Estado de Sonora, 

actuaimente Coordinadora Ejecutiva de Investigación de Faltas Administrativas, mediante el cual 

denuHcia hechos presuntamente constitutivos de infracciones administrativas atribuidas a los servidores 

públicbs mencionados en el preámbulo de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.· Q(Íe mediante auto dictado el día veinte de septiembre de dos mil diecisiete (fojas 303-313), se radicó 

el présente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de resolver 

conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a los denunciados  

, por el presunto incumplimiento de obligaciones 

administrativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.· QÚe con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, se emplazó legal y formalmente al servidor 

públieb denunciado  (fojas 316-333); con fecha uno de agosto 

de dds mil dieciocho, se emplazó legal y formalmente al servidor público denunciado  

 (fojas 334-351); para que comparecieran a la audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndoles 

saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se les imputan, así como su derecho para 

contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera por sí o por conducto de un 

representante legal o defensor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - -

4.· Que siendo las once horas del día veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se levantó la Audiencia 

de Ley del encausado  en la que se hizo constar su 

comparecencia a la misma (fojas 362-366); a las quince horas del día veintiuno de septiembre de dos mil 



dieciocho, se levantó la Audiencia de Ley del encausado  en la que ~e hizo 

constar su comparecencia a la misma (fojas 402-406); por medio de la cual, dieron contestación a las 

imputaciones efectuadas en su contra, exhibiendo escritos de contestación a los hechos de la d~puncia 

y, ofreciendo pruebas para desvirtuar los hechos que se les atribuyen, en cuyo acto se declaró qerrado 

el ofrecimiento de pruebas. Posteriormente mediante auto de fecha dieciséis de julio del dos mil veintiuno, 

se citó el presente asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

l.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y resolver 

del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los Servidores 

Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 143 y 158 de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la Ley Orgánica de! Poder 

Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la ~ey_Ar, 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y, 2 y 14 fracciqr f ~ 
·-::}.:; 

Reglamento Interior aplicable de esta Dependencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~; 

m:Rti .. ;,, .. , "''- lf\ \ 

11.- Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento: ?llW~,\?:AA~i~' 
legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quien se le atribuyen los hecho~ lílalsflái' 
del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la denuncia 

de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la Licenciada Alma AIJlérica 

Carrizoza Hernández, en su carácter de Directora General de Información e Integración de la Contraloría 

General del Estado de Sonora, quien denunció ejerciendo la facultad otorgada por el artículo 15 bis 

fracción XII, XV y demás relativos del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría G¡¡neral, 

aplicable al momento de los hechos, carácter que se acredita con las copias certificadas del 

nombramiento expedido a su favor, otorgado por la Gobernadora del Estado de Sonora, Claudia ArJemiza 

Pavlovich Arellano y, refrendado por el Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella, d~ fecha 

veintidós de Octubre de dos mil quince (foja 12); y, el acta de protesta de dicho cargo, expedid¡¡ el día 

veintitrés de octubre del mismo año (foja 13). El segundo de los presupuestos, la calidad de s¡¡rvidor 

público de los encausados, quedó debidamente acreditada con la copia certificada del nombr~rniento 

expedido el día cuatro de julio de dos mil once, a favor de  a 

quien se le designó el puesto de  y el acta de protesta 

respectiva de misma fecha (fojas 16-18); y copia certificada del nombramiento folio 4196, expedid\) el día 

veinte de octubre de dos mil ocho, a favor de  quien se le de~jgnó el 

puesto de  (fojas 20-21 ), así como copia certificada del Ofici9 SSS­

DIF-2014-206 de fecha uno de abril de dos mil catorce, suscrito por el  
 

 en su carácter de Servicios de Salud de Sonora (fojas 

71-72), mediante el cual se le designó como  a fin de llevar la administr~ción y 

dirección de los trabajos de REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTE~UMA, 

MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA, que fue adjudicada mediante contrato No. GES·SSS-CGAF-
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DIF4013-R23-005, al contratista BUFETE DE INGENIERIA DE SONORA SA CV. A las anteriores 

prob~hzas se les otorga valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por 

funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de acuerdo a lo establecido 

por si artículo 283 fracciones 11 y V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, 

aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, valor probatorio pleno acorde con las reglas 

espetíales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV y 325 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente 

procé8imiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las pruebas se sustenta además en 

la Jutisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia Común, Civil, Segunda Sala, publicada 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, 

Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

~ílSd.O!ii,. 
nmoniaf 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. De la interpretación de los attículos 129 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles se adviette que, por regla general, las copias cettificadas tienen valor 
probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o 
de otra diversa copia cerlificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio 
de su encargo y, por el contrario, la cerlificación carece de ese valor probatorio pleno cuando 
no exista cerleza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias cettificadas, 
de copias autógrafas o de copias simples. En estas Condiciones, cuando la copia es 
compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, 
por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la cerlificación se 
incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a 
lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente 
arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado 
en ellas'', contenida en el arlículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica 
que en la cerlificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que 
las copias cerlificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, 
a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado arlículo 129; 
pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar 
cerleza y seguridad jurídica en los actos que emite. 

- - -Eh ese sentido, esta Autoridad Resolutora advierte que la capacidad para denunciar de la Licenciada 

Almá América Carrizoza Hernández, en su carácter como Directora General de Información e 

lntegtación de la Contraloria General del Estado de Sonora, se acredita mediante el nombramiento que 

se anexa a la denuncia (foja 12) y, acta de protesta de dicho cargo (foja13); quién denunció en base al 

artícLllo 15 Bis, fracciones XII, XV y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría General; por lo que al estar facultada para interponer formal denuncia por los hechos 

que dcupan el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; así como la 

calidi:íd de servidor público denunciado queda acreditada con la constancia exhibida a foja 16-18, 20-21 

y 71-12 .••••..•• - . - . - • - .. - - - - ..• - - - ...• - .. - - • - ..•• - ..••....••.. - •• - • - . - - - ..• -

. - • En conclusión, esta Resolutora determina que la denuncia intentada es procedente en base a las 

consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el Reglamento 

Interior de la dependencia, puede ejercitarla aquél que se acredite como titular de la unidad administrativa 

que funge como denunciante en el presente procedimiento de determinación de responsabilidad 
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administrativa, por lo que en el caso que nos ocupa, la legitimación ad causam se avala ¡;on el 

nombramiento que ostentaba Alma América Carrizoza Hernández al momento de presentar la formal 

denuncia ante esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabílid¡¡¡des y 

Situación Patrimonial (otrora Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial), y que 

obra en constancias dentro del expediente. Encuentra apoyo lo anterior por analogía en la~ tesis 

jurisprudenciales Vl.3o.C. J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito d¡¡ rubro 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINl1:JVA, y 

tesis: XXl.4o. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito de rubro LEGITIMACIÓN 

PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL LITIGIO DEBE 

RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO, mismas que a continuación se transcriben:. 

Registro: 169271, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, 
Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. 
La primera es un presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para 
comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio •• ···;#~ ,¡ 
de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de otro. En este ; :.·~~ 
sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en » P,i 
cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad para comparecer a él o ·. 4"",i( 
no justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa la. continuac~~;Uti''i!,'t'\11< ni~ 
proceso segwdo por qwen no puede apersonarse en el mismo. En cambio, la leg1tiifiilf(9~·en ,.,,., i·:'f,,,1,v, 
la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición para obtener séntenqf~:·'t \•' ,, 05 

favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está'' "',·l'!n11 P" 
la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho 
que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 
cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se 
pronuncie la sentencia definitiva. 

Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, 
Materia(s): Laboral, Tesis: XXl.40. J/5, Página: 1519, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL 
FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si 
la parte actora en el juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del 
reconocimiento que la Junta hizo de una de las demandadas como propietaria de la fuente 
de trabajo, el tribunal obrero responsable no debe admitir a trámite ese medio de impugnación 
como si se tratara de incidente de falta de personalidad, pues en esa hipótesis no se está 
controvirtiendo un aspecto de personería, sino de legitimación ad causam, menos puede 
resolver/o dentro de la instrucción como una excepción de previo y especial pronunciamiento, 
en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe pronunciarse hasta el dictado del laudo 
que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un problema de legitimación pasiva ad causam, 
la cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud de que quien comparece al juicio 
ostentándose como propietaria de la fuente de trabajo demandada no representa a otra 
persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que comparece a nombre 
propio. 

111.· Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de Audiencia 

consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 78 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, esta autoridad 

respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor público encausado, al hacerle saber 

de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de sanción administrativa, a~í como 

su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y presentar alegatos por sí o por medio de defensor 
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que para el caso designara; realizando la aclaración de que dichas imputaciones fueron derivadas de los 

hechl.ls que se consignan en la denuncia (fojas 1-10) y anexos (fojas 11-302) que obran en los autos del 

exp~liente en que se actúa, con las que se les corrió traslado cuando fueron emplazados, denuncia que 

se tiehe por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaran. - - - - - - -

" ;j 

IV.· ~ue la autoridad denunciante ofreció diversos medios de convicción para acreditar los hechos 

impulados al encausado, mismos que fueron admitidos en estricto apego a su ofrecimiento mediante los 

auto~ de fechas veinte de septiembre de dos mil diecisiete (fojas 303-313) y doce de marzo de dos mil 

dieciilcho (fojas 460-462); a las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si a la 

letra ~e insertaren, probanzas que se les da valor probatorio pleno, acorde a los principios y las reglas 

espefJíales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 319, 322, 323 fracciones 

IV y \ÍÍ, 324, 325, 328 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

suple\'oria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Resprínsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,y,. Pésteriormente, con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se levantó la Audiencia de 
,,. ! 

¡tjY áel encausado  en la que se hizo constar su 

~~mp~recencia a la misma (fojas 362-366); y con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se 

d11yartíÓ la Audiencia de Ley del encausado  en la que se hizo constar la 
- ''-'CPJtri' 

'.~m[~t~b~ncia a la misma de la representante legal del encausado (fojas 402-406); por medio de las 

ºieaah:s, dieron contestación a las imputaciones efectuadas en su contra, exhibiendo escrito de 

contéí5tación a los hechos de la denuncia, a las que esta autoridad se remite en obvio de repeticiones 

innec~sarias como si a la letra se insertaren. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ahora bien, a los encausados  

, mediante auto de fecha doce de marzo de dos mil dieciocho (fojas 460-462), les fueron 

admriklos los medios de prueba que en dicho acuerdo se relacionan, a los cuales se les da valor 

prob~iorio pleno, acorde a los principios y las reglas especiales para la valoración de la prueba, de 

confdrmidad con los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 325 y 330 del Código de Procedimientos Civiles 

para ~I Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 

78 úlflmo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Munii'.:ipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI.· Establecidas las pruebas y asentado el derecho a la debida defensa que hicieron valer los 

encausados, en su respectivas audiencias de ley y/o escritos de contestación, presentados en las misma, 

esta autoridad procede a analizar los hechos denunciados y las defensas propuestas por los servidores 

públit:os denunciados, así como también, analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos en el 

procedimiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente: - - -

" .. .El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pruebas rendidas, de acuerdo con 
los principios de la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas especiales 
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que la ley fije. La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo unas frente a 
otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, forme una 
convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia. En casos dudosos, el 
juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las partes cuando las llame 
a su presencia para interrogar/as, de la resistencia injustificada para exhibir documentos o 
permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento durante 
el proceso ... ", 

- - - Se advierte que las imputaciones que la denunciante les atribuye a los servidores públicos, hoy 

encausados  quien al momento de los hechos denunciados 

ejerció funciones como  Servicios de Salud Sonora, y  

 quien al momento de los hechos denunciados se desempeñó en el puesto de  

 Salud, según 

nombramiento exhibido en copia certificada, quien fue designado por el  

de la mencionada Entidad como  GES-SSS·CGAF-DIF-2013-R23-005, denominada 

"REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 

SONORA, ambos adscritos a los Servicios de Salud Sonora; derivado de la auditoría f)úmero 

SON/PROGREG/15, se identificaron pagos improcedentes fuera del plazo Q¡¡l,,¡Jeriodo de ejecucjQ.o.de 
~ ~~:'•1«' 

la obra, que fueron posteriores al treinta de junio de dos mil catorce, de acuerdo a lo establegl 

anexo 3 del Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, Ú!¡fe~ · f. 
)~'-'S_{, '.~:-.¿M 

entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora (Calendario d~~f:Hf\Pri·: ~~~<A 

estimaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, que generaron urA~orte p~~~;~;'.~ 

la cantidad de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SES.EN;Jll>!'Tlri 

NUEVE PESOS 74/100 M.N.), esto sin contar con los documentos necesarios que justifiquen la 

autorización para ello, incumpliendo con ello, lo establecido por los artículos 54 primero y cuarto p~rrafos 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Cláusula Quinta primer y sE¡gundo 

párrafo del citado Convenio de Otorgamiento de Subsidios para el ejercicio fiscal 2013; sie~¡lo las 

siguientes estimaciones de obra, las que fueron pagadas de manera posterior al treinta de junio ¡je dos 

mil catorce: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ' - - - -

"REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL MOCTEZUMA" ' 
', 

CONTRATO DE OBRA: No. GES-SSS-CGAF-DIF·2013-R23·005 ' 

' " '\S: 

No. de Periodo de No. de Fecha de Total con IVff 
Estimación Ejecución Facturas Factura 

7 01/07/2014-31/07/2014 107 28/10/2014 $122,520.01 

8 01 /07 /2014-31 /07 /2014 108 28/10/2014 $2,438,15 

9 o 1/08/2014-31/08/2014 109 28/10/2014 $84,660.11 

10 o 1/08/2014-31/08/2014 110 28/10/2014 $1,684.74 

11 01 /09/2014-31/09/2014 117 13/11/2014 $151,984.01 

12 01/09/2014-31109/2014 118 13/11/2014 $3,024.48 

13 o 1/10/2014-31/10/2014 124 28/11/2014 $1'879,624.83 

14 01/10/2014-31/10/2014 127 28/11/2014 $16,836.39 
--

15 01/11/2014-15/11/2014 128 28/11/2014 $355,358.52 
·-

16 01/11/2014-15/11/2014 129 28/11/2014 $7,071.63 
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17 16/11/2014-30/11/2014 132 04/12/2014 $1'073,889.78 

18 01 /12/2014-30/12/2014 162 22/01/2015 $958, 175.69 

19 o 1 /12/2014-31712/2014 163 22/01/2015 $9,766.09 

20 01/12/2014-31/12/2014 177 23/03/2015 $395,535.31 

TOTAL: 5'062,569.74 

· · • Wor lo tanto, en vista de dichas irregularidades, se advirtió que el denunciado  

, quien al momento de los hechos denunciados ejerció funciones como  

 Servicios de Salud Sonora, se presume que no llevó a cabo una eficiente 

cond!Jcción, control y supervisión de la ejecución de los proyectos de inversión de obra pública, toda vez 
,d 

que i:f.erivado del resultado obtenido de la revisión efectuada a la ejecución de la obra inherente al 

Conti'íito número GES-SSS-CGAF·DIF-2013-R23·005, según se advierte en los hechos descritos en 

párrafos anteriores, se detectaron pagos improcedentes fuera del periodo de ejecución de la obra, esto 

de mlínera posterior al treinta de junio de dos mil catorce, de acuerdo con el anexo 3 del citado convenio 

de otbrgamiento de Subsidios de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno 

~ Fedetal y el Gobierno del Estado de Sonora, donde consta el calendario de ejecución por lo cual, con las 
' · estirrí1lciones números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20 se generó un importe pagado 

;;cpol'/~rif1~tidad de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 

~'it;;;~JmYE PESOS 741100 M.N.), esto sin contar con los documentos necesarios que justificaran la 

)rilmorlzación para ejercer recursos con posterioridad, provocando con esto deficiencias en el control y 

mané]o de los recursos del programa; lo cual presupone violación a lo contenido en las fracciones 1, 11, 

IV, V, VI, VIII, XXVI, XXV y XXVII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públi~os del Estado y de los Municipios. - · - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - • - - - • - - - - - - - - - - • - - - -

- - . Phr otro lado, tenemos que en cuanto al encausado , quien al momento 

de lot hechos denunciados, según nombramiento ocupó el cargo de Apoyo Administrativo en Salud-A?, 

adscrito a la Dirección General de Infraestructura de los Servicios de Salud de Sonora y fue designado 

por el  de la mencionada Entidad, como  GES-SSS­

CGA~-DIF-2013-R23-005, denominada "REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

MOc'fEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA", según se desprende del Oficio No. SSS-DIF-

2014,206 de fecha uno de abril de dos mil catorce; se considera que no cumplió con las funciones 

inheréntes al cargo que desempeñó como  mismas que se encuentran descritas en 

el Oficio número SSS-DIF-2017-270 de fecha cinco de abril de dos mil diecisiete, siendo éstas las 

indicadas en las fracciones 1, VI, IX del artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 

Servibos Relacionados con las Mismas, mismas que a su letra dicen: "!.-Supervisar, vigilar, controlar 

y reiilsar Ja ejecución de Jos trabajos[ ... ]; VI.- Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en 

sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a Jos programas de ejecución de Jos trabajos[ ... ] 

y Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que las 

respá/den[ ... )", esto en relación a lo establecido en la Cláusula Quinta del Convenio para el 

Otorgamiento de Subsidios firmado con fecha cuatro de junio de dos mil trece, misma que establece lo 
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siguiente: "CALENDARIO DE EJECUCIÓN", la realización de los proyectos de desarrollo reflional 

descritos en el Anexo 1, objeto del presente convenio, se llevara a cabo conforme al Calepdario 

de ejecución previsto en el Anexo 3 de este instrumento. Conforme a lo establecido en el m.1meral 
9 

19 de "LOS LINEAMIENTOS", en caso de situaciones supervenientes, contingen,tes o 

excepcionales, que motiven o justifiquen la ampliación del plazo establecido en el calend~rio de 

ejecución plasmado en el Anexo 3 de Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha ¡;uatro 

de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sgnora, 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá de solicitar por escrito a la "LA UPCP", dentro de la viqencia 

del periodo otorgado para la aplicación de los recursos, la modificación al calendafiO de 

ejecución, manifestando las causas que lo motiven y justifiquen, a efecto de que "LA UPCP", en 

ejercicio de sus facultades y de conformidad con la normativa aplicable, determine lo conducente, 

lo cual lo hará del conocimiento de la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por escrito"; esto en vir!ud de 

que durante el análisis efectuado a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GE~-SSS­

CGAF-DIF-2013-R23-005, se observó que se realizaron pagos improcedentes por estar fuera del 

calendario de ejecución del multicitado convenio, por la falta del correcto control y manejo de los re¡¡;ursos 
,.,, .. 

del programa PRODEREG, circunstancia que se pormenoriza en la propia Cédula de Observacio~'No. 

02; lo cual presupone violaciones a lo contenido en las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, XXVI, y XXVII del 

articulo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municigios. -
íll'tRtil• 

- - - Bajo ese orden de ideas, se les imputa específicamente a los hoy encausados  
, que presuntamente fueron omisos en el ejercicio 

•;' 

de sus funciones, ya que se advierte que no cumplieron con la máxima diligencia y esmero (le los 

servicios a su cargo, infringieron los principios rectores que rigen a los servidores públicos, los cuales 

son: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, así como las disposiciones jurídic~s que 

norman y sancionan el servicio público, como lo son las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, XXV, XXVI~ XXVII 

del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y .~e los 

Municipios, mismas que establecen, lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 63.- Todo servidor público tendrá las siguientes ob/ígaciones, para salvaguardar la 
legalídad, honradez, leaffad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en 
que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas 
que al respecto rijan en el servicio: 

l.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los servicios que tuviere a su cargo. 
11.- Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la suspensión o deficiencia 
del servicio. 
IV.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia. 
V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los recursos económicos 
públicos. 
VI.- Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, de acuerdo a los presupuestos por programas aprobados". 
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VIII.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo 
o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, 
la sustracción, destrucción, ocultamiento, utilización o inutilización de aquéllas. 
XXV.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 
disposiciones de este arlicu/o; y denunciar por escrito a la Contra/aria o a la Contra/aria 
Municipal, según corresponda, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones 
llegaren a adverlir, respecto de cualquier servidor público que pueda ser causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, y de las normas que al efecto se 
expidan. 
XXVI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público. 
XXVII.- Abstenerse de llevar a cabo, con motivo del cumplimiento del ejercicio del servicio 
público, cualquier acto u omisión que, dolosa o culposamente, propicie daño a bienes ajenos, 
a las instalaciones que se encuentren bajo su cuidado o a cualquier persona. 

- - - Definidas y delimitadas que fueron las conductas atribuidas por el denunciante a los encausados 

, en primer lugar debe 

precil!arse cuáles se acreditan plenamente de las constancias que obran en autos y, en segundo, en qué 

supu~sto o supuestos de falta administrativa encuadran dichas conductas para posteriormente, imponer 

la sanción correspondiente si es que hubiere lugar a ello, o en su defecto, relevar de responsabilidad 

. admi11istrativa a quién así lo amerite. En ese sentido, es menester analizar los argumentos que los 

tencatisados expresaron al dar contestación a la denuncia, porqué, sin desconocer la trascendencia que 

revisté el cumplimiento de las obligaciones que les asiste a los servidores públicos encausados, para 

;,es!a[,~n aptitud legal de concluir, si una conducta debe ser sancionada como falta administrativa, es 
ustanci-ac 
ditl!Jii¡ffl¡nsable tomar en cuenta las circunstancias que rodearon su comisión y lo que al respecto alegó el 

Jd~~uficiado, tal como lo reconoce el legislador en el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, el cual le da el derecho de contestar las 

impulaciones que se formulen en su contra, mismo que textualmente señala:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO 78.- En el ámbito de sus respectivas competencias, fa Contraloría y las 
Contra/arias Municipales impondrán las sanciones administrativas a que se refiere el arlícu/o 
68 de esta Ley, conforme al siguiente procedimiento: 

/l.- Se citará al supuesto infractor a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se fe imputan, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha 
audiencia y su derecho para contestar fas imputaciones y ofrecer pruebas en fa misma, por 
sí o por medio de un defensor. 

- - - A) Establecido lo anterior, en primer lugar analizaremos los argumentos de defensa esgrimidos por 

, los cuales constan en su escrito de contestación a la 

denuncia (fojas 369-380), presentado en la correspondiente Audiencia de Ley de fecha veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciocho (fojas 362-366), haciéndolo en los términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - -

" ... Lo cual nos lleva a desprender y concluir que los supuestos hechos que se pretenden en mi 
contra se configuraron desde el momento de la celebración del contrato No. - GES-SSS-CGAF-DIF-
2013-R23-005 relativo a la REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, 
MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA; esto bajo fa lógica jurídica de que si no se contaba con 
la autorización del refrendo requerido por la auditoria para el ejercicio, luego entonces ese contrato 
no se debió de haber celebrado, pero si fue celebrado por el Titular de los Servicios de Salud de 
Sonora, en fecha 30 de diciembre de 2013, y si esta H. Coordinación aplica en sentido estricto y con 
la interpretación más amplia y favorecedora en mi defensa con fundamento en fo establecido en el 
arlículo 1 ro de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el PRINCIPIO PRO 
HOMINE, entonces desprenderá que el día en que se incurrió en responsabilidad fue el mismo día 
30 de diciembre de 2013, en que el Titular de los Servicios de Salud de Sonora suscribió el contrato, 
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fuego entonces al día de iniciación de este juicio ya estaba frente a una acción prescrita, esto en 
base al artículo 91 de fa Ley de Responsabilidades de los SeTVidores Públicos del Estado y de los 
Municipios y en el 1 ro de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, esto al prever, 
que el plazo de prescripción de las facultades de las autoridades para imponer sanciones es de uno. 
a tres años dependiendo del monto del beneficio obtenido o del daño causado, lleva a considerar 
que éste se contará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera incurrido en /il, 
responsabilidad. Contrato del cual, en mi calidad de , no tenía Ja 
titularidad, ni facultad alguna de contratar o comprometer el gasto de Jos Servicios de Saludo d~ 
Sonora." (fojas 370-371) 

" ... Cumplí con lo demarcado en el punto 09.10 del Manual de Organización de la Dirección de 
Infraestructura Física, en el primer párrafo relativo a las funciones que a Ja letra dice: ''planear, 
organizar, coordinar y evaluar el sistema de obra pública en coordinación con la Unidades 
Administrativas correspondientes, llevando a cabo Ja creación, modificación y ejecución de 
proyecto de obras nuevas, con la finalidad de incrementar la infraestructura física en salud", 
Esto en virtud a que solo se da fa autorización del recurso y existe la necesidad de fa Rehabilitación 
del Hospital General de Moctezuma, pero NO EXISTIA PROYECTO ALGUNO, y era indispensable 
que se desarrollara uno en virtud a que se trabaja nada más y nada menos que unidades. 
hospitalarias, las que requieren un sin número de instalaciones y conexiones eléctricas, de agua, de 
gases, de oxígeno, redes informáticas y diversas de comunicación, entre otras, que son 
indispensables para el correcto funcionamiento de un hospital, así como las distribuciones y medidas 
conforme a las Normas Oficiales Mexicanas, es decir, como  me veía en 
fa necesidad de dimensionar, valorar, cubrir las necesidades y elaborar proyect()s.Y todo aquello e~ 
lo que un área que solo maneja finanzas, no había considerado para la ejecución de una obra de ..• 
salud, luego entonces lejos de considerar de mi parte un incumplimiento, solicito atentamente sa;l;;.~r·, 
considere un cumplimiento de mi parte normativo y formal y acorde a lo que el propio Manual d~ · ,. · 
Organización de la Dirección de Infraestructura, establece, cumpliendo así y dando le prioridad al 
Derecho Humanos de la Salud." (foja 373) : 

~Rrr.::.1:¡,. 
Coor¡>: 

y 1(,,, .. 

- - - De lo anteriormente descrito, esta Resolutora advierte que el servidor público encau~ado  

, realiza una interpretación equivocada de los hechos motivo del 

presente procedimiento, pretendiendo establecer la fecha de los hechos imputados al momento de la 

celebración del contrato No. GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, es decir en fecha treinta de dicj¡¡mbre 

de dos mil trece, tal como lo estableció en el párrafo apenas transcrito, sin embargo, derivado del ¡¡nálisis 

de los hechos denunciados, específicamente mediante el auto de radicación de fecha veinte de 

septiembre de dos mil diecisiete (fojas 303-313), se logra establecer que la imputación se hace cqnsistir 

en que se presume que el encausado en su carácter de  de los S!lrvicios 

de Salud Sonora, no llevó a cabo una eficiente conducción, control y supervisión de la ejecución de los 

proyectos de inversión de obra pública, toda vez que derivado del resultado obtenido de la rí¡visión 

efectuada a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GES-SSS-CGAF·DIF-2013-~3·005, 

según se advierte en los hechos descritos en párrafos anteriores, se detectaron pagos improce~entes 

por haberse realizado fuera del periodo de ejecución de la obra, esto de manera posterior al treipta de 

junio de dos mil catorce, de acuerdo con el anexo 3 del citado convenio de otorgamiento de Supsidios 

de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del ¡::stado 

de Sonora, donde consta el calendario de ejecución por lo cual, con las estimaciones números f, 8, 9, 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,y20segeneróunimportepagadoporlacantidadde$5'062,~69.74, 

(CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), 

esto sin contar con los documentos necesarios que justificaran la autorización para ejercer recursos con 

posterioridad, provocando con esto deficiencias en el control y manejo de los recursos del prograrpa; por 

lo que los hechos se vieron materializados mediante el trámite estimaciones, que trajere~ como 

consecuencia los pagos improcedentes, por encontrarse fuera del periodo de ejecución de lél obra, 
" 
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' misrrtt\s que fueron realizados posterior al día treinta de junio de dos mil catorce, fecha establecida como 

límite en el calendario de ejecución de la multicitada obra (foja 47), por lo que las gestiones realizadas 

por los encausados fuera del calendario de ejecución fueron las que motivaron el presente procedimiento, 

no si~ndo así la fecha de firma del contrato número GES-SSS-CGAF·DIF-2013-R23·005, por lo que no 

resull~n ser procedentes los argumentos vertidos en el sentido de establecer la prescripción de los 

hechos denunciados. · •. - •. - •. - - . - - . - - . - - . - - . - . - - - . - - . - . - - .. - - . - - - . - - - - - - - - - - - - •. 

- · - fi:simismo, atenderemos el segundo argumento de defensa transcrito en párrafos anteriores, mismo 

que se hace consistir en que el encausado manifiesta haber cumplido con el punto 09.10 del Manual de 

OrgaHización de la Dirección de Infraestructura Física, del que podemos rescatar que la percepción del 

encaí1sado es subjetiva, puesto que si bien es cierto se le dio seguimiento a la obra que nos ocupa, 

preci§amente atendiendo las necesidades que en su momento requería el referido hospital y sus usuarios, 

tambl~n es cierto que dicha obra debía respetar un calendario de ejecución, con plazos bien definidos, 

para mayor abundamiento es preciso retomar lo establecido en la denuncia, así como en el auto de 

radid;ción de fecha veinte de septiembre de dos mil diecisiete (fojas 303-313), específicamente en lo 

relacionado con la imputación, misma que se hace consistir en que presuntamente el encausado en su 

caráder de  de los Servicios de Salud Sonora, no llevó a cabo una 

eficiente conducción, control y supervisión de la ejecución de los proyectos de inversión de obra pública, 

r!h>,~~i~z que derivado del resultado obtenido de la revisión efectuada a la ejecución de la obra inherente 

''jµ'G'dhtrato número GES·SSS-CGAF·DIF·2013-R23-005, según se advierte de los hechos descritos en 

párrafos anteriores, se detectaron pagos improcedentes fuera del periodo de ejecución de la obra, esto 

de m~nera posterior al treinta de junio de dos mil catorce, de acuerdo con el anexo 3 del citado convenio 

de o!órgamiento de Subsidios de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno 

Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, donde consta el calendario de ejecución por lo cual, con las 

estirrlaciones números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20 se generó un importe pagado 

por lé'I cantidad de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESE.NTA 

Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), esto sin contar con los documentos necesarios que justificaran la 

autorización para ejercer recursos con posterioridad, provocando con esto deficiencias en el control y 

manejo de los recursos del programa; por lo que los hechos se vieron materializados mediante los pagos 

imprc:\cedentes por encontrarse fuera del periodo de ejecución de la obra, mismos que fueron realizados 

postérior al día treinta de junio de dos mil catorce, fecha establecida como límite en el calendario de 

ejecúción de la multicitada obra (foja 47), por lo que las gestiones realizadas por los encausados fuera del 

calendario de ejecución fueron las que motivaron el presente procedimiento, se encuentran acreditadas 

medi~nte copia certificada de las documentales públicas consistentes en Diversas Estimaciones 

identJÍicadas bajo los números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, derivados del Contrato 

originál número GES·SSS-CGAF·DIF·2013·R23-005, mismas que se acompañan de sus respectivos 

soportes, consistentes en: Pólizas de Cheques, pólizas de egresos, concentrado de órdenes de pago, 

facturas, verificación de comprobantes fiscales, Resumen de Estimaciones y control de estimaciones 

(fojas 74-204) las cuales, fueron signadas de conformidad para su pago por los encausados  

, mismas que a continuación se precisan: • - · - · - - - • 
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• ESTIMACIÓN 7: 
1. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 

Póliza de Cheque número 040 de fecha 11 de noviembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1101F0509 de fecha 11 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0107 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingenien a de Sonora. S.A. 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 23 de septiembre de 2014, signada de conformidad por los  

, Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de 
, Jefe de Supervisión y respectivamente. 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Adminlstración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de octubre de 2014. 
Resumen de Estimación de fecha 23 de septiembre de 2014, signada de conformidad por los e.e. Martín 
Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

ESTIMACIÓN 8: 
Póliza de Cheque número 043 de fecha 18 de noviembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1101F0893 de fecha 18 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0108 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, S.A. 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 23 de septiembre de 2014, signada de conformidad por los  

, Martín Hemández Rodríguez y , en su ca¡~cter de 
 Jefe de Supervisión y ;;respectivamente. · · 

Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 7 de fecha 23 de septiembre de 2014, signado de confo;m~:.,. 
por los C.C. Martín Hemández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de SUIJ'!f\IÍOJ~j, 

 respectivamente. t, .~;:;;.~~{~~· 
Resumen de Estimación de fecha 23 de septiembre de 2014, signado de conformidad por los c.c~.·~artíry'' 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervísíóny J' 
respectivamente. ~RfTf.·,.,,:-fJ>,.,;.n~ ~J' C'ON 

ESTIMACIÓN 9: 
.>.i, 1.:~·tutiv 

Póliza de Cheque número 038 de fecha 05 de noviembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1101F0121 de fecha 05 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0109 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonpra, S.A. 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 07 de octubre de 2014, signada de conformidad por los  

, Martín Hernández Rodríguez y  en su car~cter de 
, Jefe de Supervisión y  respectivamente. ' 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de octubre de 2014. 
Resumen de Estimación de fecha 07 de octubre de 2014, signado de conformidad por los C.e. Martín 
Hernández Rodríguez , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

ESTIMACIÓN 10: 
Póliza de Cheque número 039 de fecha 06 de noviembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1101F0169 de fecha 06 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0110 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, S.A. 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 07 de octubre de 2014, signada de conformidad po( los C.C. 

, Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de 
 Jefe de Supervisión y respectivamente. 

Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 9 de fecha 07 de octubre de 2014, signado de co~formidad 
por los e.e. Martin Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supe¡visión y 

, respectivamente. 
Resumen de Estimación de fecha 07 de octubre de 2014, signado de conformidad por los e.e. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente ' 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Admi9istración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de octubre de 2014. 

ESTIMACIONES 11, 12, 14, 15, 16: 
Póliza de Cheque número 046 de fecha 09 de diciembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1201F0414 de fecha 09 de diciembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0117 de fecha 13 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 
S.A. de C.V. 
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5. Verificación de Comprobantes Fiscales Dignales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 13 de noviembre de 2014. 

6. Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 11) de fecha 28 de octubre de 2014, signada de conformidad 
por los  Romero, Martín Hernández Rodríguez y , en su 
carácter de , Jefe de Supervisión y , respectivamente. 

7. Resumen de Estimación de fecha 28 de octubre de 2014, signado de conformidad por los C.C. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

8. Concentrado de Órdenes de Pago. 
9. Factura número FHM0118 de fecha 13 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 

S.A. de C.V. 
1 O. Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 12) de fecha 28 de octubre de 2014, signada de conformidad 

por los , Martín Hernández Rodríguez y , en su 
carácter de , Jefe de Supervisión y , respectivamente. 

11. Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 11 de fecha 28 de octubre de 2014, signado de conformidad 
por los C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de y 

, respectivamente. 
12. Resumen de Estimación (Estimación 11) de fecha 28 de octubre de 2014, signado de conformidad por los 

C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
 respectivamente 

13. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 13 de noviembre de 2014. 

14. Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 14) de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de 
conformidad por los , Martín Hernández Rodríguez y 

 en su carácter de , Jefe de Supervisión y 
respectivamente. 

15. Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 13 de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad 
por los e.e. Martin Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y 

, respectivamente. 
16. Resumen de Estimación (Estímacíón 13) no considerados para ajuste de costos de fecha 14 de noviembre de 

2014, signado de conformidad por los C.C. Martín Hemández Rodríguez y , en su 
carácter de Jefe de Supervisión y  respectivamente. 

17. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de noviembre de 2014. 

18. Resumen de Estimación (Estimación 15) de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad por los 
C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  

 respectivamente. 
19. Verificación de Comprobantes F"1scales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de noviembre de 2014. 
20. Concentrado de Órdenes de Pago. 
21. Factura número FHM0127 de fecha 28 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 

S.A. de C.V. 
22. 
23. 

24. 

25. 

26. 

27. 
28. 

29. 

30. 

• 
• 
1. 
2. 
3. 

4. 

Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0128 de fecha 28 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 15) de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de 
conformidad por los , Martín Hernández Rodríguez y  

, en su carácter de  Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de noviembre de 2014. 
Resumen de Estimación (Estimación 15) de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad por los 
e.e. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  

 respectivamente. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0129 de fecha 28 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 16) de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de 
conformidad por los , Martín Hernández Rodríguez y  

 en su carácter de  Jefe de Supervisión y 
respectivamente. 
Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 15 de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad 
por los C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y 

 respectivamente. 

ESTIMACIÓN 13: 
Póliza de Cheque número 045 de fecha 30 de noviembre de 2014 . 
Póliza de Egresos número E1101 F2545 de fecha 30 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0124 de fecha 21 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 21 de noviembre de 2014. 
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5. 

6. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 

9. 

• 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

Caratula de Control de Estimaciones de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de conformidad por los  
, Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de 

 Jefe de Supervisión y  respectivamente. 
Resumen de Estimación de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad por los C.\> Martín 
Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. ' 

ESTIMACIÓN 17: 
Póliza de Cheque número 050 de fecha 26 de diciembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1201F2314 de fecha 26 de diciembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0132 de fecha 04 de diciembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 
SA de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 01 de diciembre de 2014, signada de conformidad por los  

, Martín Hernández Rodríguez y , en su cá¡ácter de 
, Jefe de Supervisión y , respectivamente. 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de AdmiDlstración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 04 de diciembre de 2014. 
Resumen de Estimación de fecha 01 de diciembre de 2014, signado de conformidad por los C.G. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y   
respectivamente. 

ESTIMACIÓN 18: 
Póliza de Cheque número 060 de fecha 31 de enero de 2015. 
Póliza de Egresos número E0101F0220 de fecha 31 de enero de 2015. 
Póliza de Egresos número E120155602 de fecha 31 de diciembre de 2015. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Póliza de Diario número D120155771 de fecha 31 de diciembre de 2015. '"""'' 

' -?' 
Integración y Ejercicio Presupuesta! de enero al mes de diciembre (año: 2015) ,.«'~1Ú"f 
Factura número FHM0162 de fecha 22 de enero de 2015, expedida por Bufete de Ingeniería de SQflil[:;/ $.'ffe 
de C.V. ~ ·f~~'.Cl-,_ 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emltido por el Servicio de Admin[~\iación 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 22 de enero de 2015. •·;,, 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 05 de enero de 2015, signada de conmBálf~órlos.C.  

, Martín Hernández Rodríguez y , ~Wli:arácter:d~ 1  
, Jefe de Supervisión y , respectivamen\é.1\\~~ ri11 ¡r ; 

Resumen de Estimación de fecha 05 de enero de 2015, signado de conformidad por los e.e. Íllartin·Hernández 
Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y Supervisor de la obra, 
respectivamente. 

ESTIMACIÓN 19: 
Póliza de Cheque número 061 de fecha 31 de enero de 2015. 
Póliza de Egresos número E120155600 de fecha 31 de diciembre de 2015. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Póliza de Diario número D120155772 de fecha 31 de diciembre de 2015. 
Integración y Ejercicio Presupuesta! de enero al mes de diciembre (año: 2015) 
Póliza de Egresos número E0101F0221 de fecha 31 de enero de 2015. 
Factura número FHM0163 de fecha 22 de enero de 2015, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, SA 
de C.V. 

8. Caratula de Control de Estimaciones de fecha 05 de enero de 2015, signada de conformidad por los  
, Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de 
 Jefe de Supervisión y  respectivamente. 

9. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Admi~istración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 22 de enero de 2015. 

10. Cálculo de Ajuste de Costos Estimación No. 18 de fecha 05 de enero de 2015, signado de conforrDidad por 
los C.C. Martin Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y 

, respectivamente. -·' 
11. Calculo de Ajustes de Costo (Estimación No. 18), de fecha 05 de enero de 2015, signado de conformidad por 

los e.e. Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supe¡visión y 
, respectivamente.. · 

• ESTIMACIÓN 20: 
1. Póliza de Cheque número 062 de fecha 28 de febrero de 2015. 
2. Póliza de Egresos número E020151428 de fecha 28 de febrero de 2015. 
3. Concentrado de Órdenes de Pago. 
4. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), con fecha de expedición 23 de marzo de 2015. 
5. Factura número FHM0177 de fecha 23 de marzo de 2015, expedida por Bufete de lngenieria de SoDora, SA 

de C.V. • 
6. Caratula de Control de Estimaciones de fecha 15 de enero de 2015, signada de conformidad por los 

 Martin Hernández Rodríguez y , en su carácter de  
, Jefe de Supervisión y , respectivamente. 
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7. Resumen de Estimación de fecha 15 de enero de 2015, signado de conformidad por los e.e. Martín Hernández 
Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

---D~ lo apenas relacionado, podemos advertir que efectivamente los encausados le dieron trámite a 

las e~timaciones, con la finalidad de ejercer el recurso destinado para la obra que nos ocupa, sin 

embárgo, no existe evidencia de que existiera algún tipo de autorización para que estuvieran legalmente 

en pó~ibilidades de ejercer el recurso fuera del plazo establecido en el respectivo calendario de ejecución, 

por ló que ante tal situación, esta autoridad se encuentra ante evidencia suficiente y contundente que 

efectl~amente soporta la imputación, toda vez que se identificaron pagos improcedentes fuera del plazo 

del p~riodo de ejecución de la obra, posteriores al treinta de junio de dos mil catorce, de acuerdo a lo 

estat.\Íecido en el anexo 3 del Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos ., 
mil trllce, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora (Calendario de 

ejecución), en las estimaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, que generaron un 

impof!e pagado por la cantidad de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), esto sin contar con los documentos 

neceífarios que justifiquen la autorización para ello, incumpliendo con ello, lo establecido por los artículos 

54 prltnero y cuarto párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Cláusula 

Quinli\ primer y segundo párrafo del citado Convenio de Otorgamiento de Subsidios para el ejercicio 

fiscal 2013; siendo las siguientes estimaciones de obra, las que fueron pagadas de manera posterior al 

treint~ de junio de dos mil catorce: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¿ GFNfRA! 

il 
a 

"REHABIC:ITACION Y EQUIPAMIENTO DElli HOSPITAL GENERAl2 MOCTEZIJMA" " . 
CONTRATO DE OBRA; NQ. GES·SSS·CGAF·DIE·2013·R23·005 ' ,. . . ,~z" Y>;{" ¡ . .. '. • • . . 

No. de Periodo de No.de Fecha de Total con IVA 
.__ Estimación Eiecución Facturas Factura 

7 01/07/2014-31/07/2014 107 28/10/2014 $122,520.01 
~-

8 01/07/2014-31/07/2014 108 28/10/2014 $2,438, 15 
' . . .. 

9 o 1/08/2014-3110812014 109 28/10/2014 $84,660.11 
~-

10 01 /08/2014-31/08/2014 110 28/10/2014 $1,684.74 
~--

11 o 1/09/2014-3110912014 117 13/11/2014 $151,984.01 
<--.· 

12 01/09/2014-3110912014 118 13/11/2014 $3,024.48 
' -

13 01/10/2014-31/10/2014 124 28/11/2014 $1'879,624.83 . 
~-. 

14 01/10/2014-31/10/2014 127 28/11/2014 $16,836.39 
·. 

'--· 
15 01/11 /2014-15/11/2014 128 28/11/2014 $355,358.52 

-···' 

16 01 /11 /2014-15/11/2014 129 28/11/2014 $7,071.63 

17 16/11/2014-30/11/2014 132 04/12/2014 $1'073,889.78 

18 01/12/2014-30/12/2014 162 22/01/2015 $958, 175.69 

19 01/12/2014-1712/2014 163 22/01/2015 $9,766.09 
-·· 

20 01 /12/2014-31/12/2014 177 23/03/2015 $395,535.31 
-· 

TOTA12: 5'062,569.74 
. 

- - - L~ valoración de la prueba anteriormente señalada, se realiza con fundamento en los artículos 318, 

323 fTacción IV, 325 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente procedimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Aunado a lo anterior, tenemos que el encausado , 

mediante su escrito de contestación, realizó las manifestaciones que a continuación de transcriber: " ... la 

prioridad es el cumplir con el objetivo real y sustantivo de los Servicios de Salud de Sonora, que no es otro, más 

que el brindar salud a todas las personas y familias sonorenses, entonces no podemos tomar la decisión ar/Jitraria 

y proceder a la devolución del recurso administrativo, sino todo lo contrario, se trabajan a marchas fotZa¡j;¡s, sin 
¿) 

importar tiempos, horas, días de trabajo, ni días festivos de fin de año, para estar en posibilidades de cubrif con lo 

mínimo para comprometer el recurso asignado y ajustar un calendario de ejecución lo más cercano al propuesto 

por presupuesto, esto para estar en posibilidades de cumplirlo de ser posible y de los contrario pactar en el contrato 
.<' 

el plazo real en el que se cumplirá con la obra .. . "(foja 372), por lo que respecta las manifestaciones ¡¡penas 

transcritas, tenemos que abiertamente acepta el hecho de no haber tomado la decisión arbitr~ria de 

realizar la devolución del recurso, pretendiendo justificar esa decisión de ejercer el recurso par¡;i el fin 

que estaba destinado, donde de nueva cuenta manifiesta la necesidad de ajustar el calendcirio de 

ejecución lo más cercano al propuesto por presupuesto, en este sentido tenemos que de nueva Fuenta 

acepta el hecho imputado, es decir, acepta que no obstante no encontrarse dentro del periodo de 

ejecución, se llevó a cabo la obra que nos ocupa, pretendiendo atenuar dicha acción mediante 

argumentos encaminados a justificar en base al objetivo real y sustantivg déíOs Servicios de Sa!Ud:;~~ ,, 

Sonora, a los que nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias, resultando preciso ~~~~~l 
que a lo largo del escrito de contestación, de la foja 372 a la 377, el encausado insiste en el fleq~~~~fi;'. 
haber llevado a cabo la obra con la finalidad de cubrir las necesidades de salud IR!::1!fioomu11il!.adnaskA1 

como estableciendo también el beneficio que implicaría llevar a cabo dicha obra, ~:~1m(~!\~~,q~~r 
beneficiaría a la comunidad en los alrededores del Hospital General de Moctezuma, i ~~Cé~'a~'f~'·ir 
ejecución de la obra amparada bajo el contrato número GES·SSS·CGAF·DIF·2013·R23·095; sin 

embargo es preciso establecer que si bien es cierto, es importante tomar en cuenta durante el ej~rcicio 

de las funciones que como servidor público se adquieren al tomar protesta del cargo, también es cierto, 

que existe un margen de actuación claramente definido, y que en el caso particular, se trata de que no 

se apegó a lo que la normatividad le obligaba, de acuerdo a la atribución que le marcaba la fraccióp 11 del 

artículo 16 Bis y 34 Bis del Reglamento Interior de los Servicios de Salud Sonora, la cual le estab!~cía el 

realizar los procedimientos de contratación en materia de obra pública y servicios relacionados 9on las 

mismas, así como elaborar, formalizar y tramitar los contratos y convenios, sujetándose a la norméj\ividad 

aplicable según el origen del recurso; de igual forma, no se apegó a las obligaciones que le confpría el 

párrafo décimo del punto número 09.10 del Manual de Organización correspondiente a la propia imidad 

administrativa de la Secretaría de Salud Pública y los Servicios de Salud de Sonora, vigente al mqmento 

de los hechos en controversia, el cual le atribuía conducir, controlar y supervisar la ejecución de los 

proyectos de inversión de obra pública, Esto en razón de que del análisis efectuado a la ejecucióp de la 

obra inherente al Contrato número GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, se detectó la existencia de 

pagos realizados fuera del periodo de ejecución de la obra, siendo esto de manera posterior al trejnta de 

junio de dos mil catorce, por un importe de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y D9S MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que derivó del pago de las estiméj¡;iones 

números 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, esto sin contar con los documentos nec~sarios 

que justificara la autorización para ello, incumpliendo con ello, lo establecido por los artículos 54 P,pmero 
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y cuarto párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Cláusula Quinta primer 

y segundo párrafo del citado Convenio de Otorgamiento de Subsidios para el ejercicio fiscal 2013, 

mism6s que de acuerdo a lo establecido en el anexo 3 del Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de 

fech~ cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de 

Sonofa (Calendario de ejecución}, la fecha límite para la ejecución fue el treinta de junio de dos mil 

catorte, por lo que las estimaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, que generaron 

un irf)porte pagado por la cantidad de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL 

QUl~ÍENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.}, al no contar con los documentos necesarios 

que justifiquen la autorización para ejercer dicho recurso. En ese tenor, tenemos que derivado del análisis 

de lo~ argumentos que esgrime el encausado  esta Autoridad 

deterÍnina que son improcedentes por las razones anteriormente expuestas, así como también las 

pruetfas ofrecidas por él, no son suficientes para desvirtuar la imputación realizada en su contra.- - - -

- - -Ahora bien, una vez analizadas las imputaciones que el denunciante le atribuye al servidor público 

encausado y analizados y valorados los medios probatorios ofrecidos con el propósito de acreditar la 

condífota reprochada, en relación a los argumentos expuestos por el denunciado y además, todas y cada 

' una ;'.fe las constancias del procedimiento, que en conjunto constituyen las pruebas presuncional e 

~ instnÚnental de actuaciones, esta Autoridad resolutora, analizándolos en su conjunto y poniéndolos unos 
~ 

frente a otros, como así lo ordena el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

R1A>@Mf~,, de aplicación supletoria a la presente materia, según se encuentra previsto en el artículo 78 

~~~~'~{!do párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

inirV\uniéipios, arriba a la convicción de que es fundado el presente procedimiento incoado en contra del 

encausado , por las siguientes razones: se determinó que los 

argurtientos interpuestos por el encausado, son improcedentes, por los motivos anteriormente 

expu~stos, en el párrafo que antecede; ahora bien por lo que respecta a las probanzas que le fueron 

admfíidas al encausado mediante auto de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve (fojas 460-461), y 

que ~e hacen consistir en las pruebas que continuación se relacionan: Presuncional, Instrumental de 

Actuf!tiones, y la documental pública consistente en copia certificada del contrato GES-SSS-CGAF-DIF· 

2013•R23-005 (fojas 57-69), mismas que al ser analizadas en relación con los argumentos defensa 

plan~ados en la contestación realizada por el encausado, esta autoridad determina que dichas 
' 

proba;1zas no resultan ser suficientes para desvirtuar la conducta que se le atribuye, sino por el contrario, 

comó ya quedó establecido en párrafos precedentes a los que nos remitimos en obvio de repeticiones 

innedí'lsarias, se determinó que dentro del caudal probatorio existían pruebas suficientes y contundentes 

que sbstienen la imputación, por lo que se concluye que el denunciado no exhibió prueba idónea que 

desvirtúe los hechos que se le atribuyen; por otra parte, dentro del cúmulo probatorio, aportado por la 

Autoiidad denunciante, se destacan copia certificada de las documentales siguientes: Estados de cuenta 

Bancarios de los periodos comprendidos del 01 al 30 de septiembre de 2013, y del 01 al 31 de octubre 

de 2db13, de la Institución Bancaria denominada: CI BANCO, S.A. (Fojas de la 26 a la 35); Convenio 

Para el Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el 

Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, así como anexos respectivos, consistentes en los 

documentos denominados "Listado de Programas y Proyectos", "Calendario de Ministraciones", y 
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"Calendario de Ejecución". (Fojas de la 38 a la 49); Acuse de recibido de oficio de Autorización No. SH· 

NC-13-065 de fecha uno de julio de dos mil trece, suscrito por el M.C. Roberto Francisco Ávila Quiroga, 

en su carácter de Subsecretario de la Secretaría de Hacienda. (Fojas de la 53 a la 55); Contrato dj! Obra 

Pública numero GES-SSS-CGAF·DIF-2013-R23·005, formalizado el día treinta de diciembre de ¡Jps mil 

trece, relativo a la Obra consistente en "REHABILITACION DEL HOSPITAL GENERAL DE 
' 

MOCTEZUMA, MUNICIPO DE MOCTEZUMA SONORA", (Fojas de la 58 a la 69); Oficio SSS-Dlf;-2014-

206 de fecha uno de abril de dos mil catorce, suscrito por el , en su 

carácter de  Secretaria de Salud. (Fojas de la 71 a la 72); Diversas 

Estimaciones identificadas bajo los números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, de\jvados 

del Contrato original número GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23·005, mismas que se acompañan ~e sus 

respectivos soportes, consistentes en: Pólizas de Cheques, pólizas de egresos, concentrado de órdenes 

de pago, facturas, verificación de comprobantes fiscales, Resumen de Estimaciones y con!rol de 

estimaciones. (Fojas de la 7 4 a la 204); por lo tanto, se acredita que el encausado   

 en su carácter de  de los Servicios de S~lud de 

Sonora, incurrió en la responsabilidad administrativa que motivó el expediente,qµe se resuelve, tqpa vez . . . 

que no se apegó a lo que la normatividad le obligaba, de acuerdo a la atribución que le mai¡if. .~ 
;; . ~·-\ 

fracción 11 del artículo 16 Bis y 34 Bis del Reglamento Interior de los Servicios de Salud Sonora., l~ ~ 
', -, __ .. :' >,.~-

le establecía el realizar los procedimientos de contratación en materia de obra~úblicay s~fi¡ields · 
' R!'.TA:L,.,, ;Jl ,._;_, · 1" 

relacionados con las mismas, así como elaborar, formalizar y tramitar los co11lr1~!G&,,y 1~1'\~!l)),ios, 
Y K,,~5;_-;;, ,,._<· \1-, 

sujetándose a la normatividad aplicable según el origen del recurso; de igual forma, nos~ .iip.egA~,¡;¡"las 

obligaciones que le confería el párrafo décimo del punto número 09.10 del Manual de Organi~acíón 

correspondiente a la propia unidad administrativa de la Secretaría de Salud Pública y los Servi9ios de 

Salud de Sonora, vigente al momento de los hechos en controversia, el cual le atribuía conducir, coptrolar 

y supervisar la ejecución de los proyectos de inversión de obra pública, esto en razón de que del ¡¡nálisis 

efectuado a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, 

se detectó la existencia de pagos realizados fuera del periodo de ejecución de la obra, siendo E¡sto de 

manera posterior al treinta de junio de dos mil catorce, por un importe de $5'062,569.7 4, tCINCO 

MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), sur;na que 

derivó del pago de las estimaciones números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, e¡sto sin 

contar con los documentos necesarios que justificara la autorización para ello, incumpliendo con .~lle, lo 

establecido por los artículos 54 primero y cuarto párrafo de la Ley Federal de Presupu~sto y 

Responsabilidad Hacendaria, Cláusula Quinta primer y segundo párrafo del citado Convenio de 

Otorgamiento de Subsidios para el ejercicio fiscal 2013, mismos que de acuerdo a lo establecido, en el 

anexo 3 del Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celf?brado 

entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora (Calendario de ejecución), la fech~ límite 

para la ejecución fue el treinta de junio de dos mil catorce, por lo que las estimaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, que generaron un importe pagado por la cantidad de $5'062,569.74, 

(CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), 

al no contar con los documentos necesarios que justifiquen la autorización para ejercer dicho r~curso; 

por lo tanto, se tiene que el servidor público denunciado no fue diligente en el ejercicio de sus funciones. 
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A las pruebas, anteriormente descritas, esta resolutora, al analizar en conjunto las mismas, y al 

admihicularlas entre sí, llega a la conclusión de que las mismas adquieren un valor probatorio pleno para 

demd~trar la conducta irregular atribuida a dicho encausado; esto en virtud de que las mismas no son 

contr~dictorias entre sí, y no están desvirtuadas por diversos medios de prueba existentes en el 

expediente, sino al contrario, son compatibles y sirven para allegar a la conclusión de que las 

pretefisiones de la autoridad denunciante, son fundadas. Lo anterior con fundamento en los artículos 

318, 319, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, 325 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estadb de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia según lo dispuesto por el último párrafo 

del ailículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.-

---EÍ\ Ahora bien, es menester analizar los argumentos de defensa esgrimidos por el encausado  

, los cuales constan en su escrito de contestación a la denuncia (fojas 407-417), 

preséil1tado en la correspondiente Audiencia de Ley de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciilcho (fojas 402-406), haciéndolo en los términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Pbr lo que respecta al apartado de defensas y excepciones, éstas serán atendidas de la siguiente 

¡ manEíra, respecto al primero: Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando 
' . ' 

la Gáiantía de Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados 

~'º·i~~' Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

1'.;}ilil'Jli~lpios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor público 

<i~ncalJsado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de 

sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y presentar 

aleg~1os por sí o por medio de defensor que para el caso designara; realizando la aclaración de que 

dicha~ imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia (fojas 1-10) y 

anex6s (fojas 11-302), así como del auto de radicación de fecha veinte de septiembre de dos mil 
' 

diecisiete (fojas 303-313) que obran en los autos del expediente en que se actúa, con las que se les 

corrió traslado cuando fue emplazado (fojas 334-351), denuncia que se tiene por reproducida en obvio 

de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertara, por lo que se determinan improcedentes los 

argur\ientos esgrimidos de la foja 407-409, relacionados con la Violación de la garantía de debida defensa 

cons~grada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que 

respétta las diversas probanzas de desahogo posterior ofrecidas por la denunciante, esta autoridad i .· 

aclar~ al encausado, que las mismas le fueron notificadas al momento de llevarse a cabo su desahuo 

postelfior, así como tenía el derecho de consultar dicho desahogo y realizar las manifestaciones qui' J su 

dereého convenga al tener conocimiento de las mismas; ahora bien por lo que respecta al segundo punto 

denominado oscuridad de la demanda (foja 409), es preciso aclarar que el encausado ¡Jretende 

descdnocer los hechos denunciados, específicamente en lo que respecta a su participación dentro de 

los h~chos motivo del presente procedimiento, sin embargo, de su escrito de contestación y de las 

prueo~s ofrecidas, se advierte claramente su defensa con la que se evidencia el conocimiento del 

enca(Ísado de los hechos se le imputan, por lo tanto no resultan ser procedentes las manifestaciones 

que sé atienden. Por lo tanto, se demuestra que en ningún momento se le violentó derecho alguno dentro 

del trámite del expediente administrativo que se resuelve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · · - · · - - - - - - - - -
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- -- Por otro lado, continuando con el análisis de los argumentos de defensa expresados por el encciusado 

, en su escrito de contestación de la foja 409 a la 416, de los que popemos 

retomar que a grandes rasgos el encausado pretende desconocer las obligaciones con que con\¡iba al 

momento de los hechos denunciados, específicamente pretendiendo desconocer la obligación qu~ como 

 tenía respecto de la obra amparada bajo el contrato número GES-SSS-CGAf-DIF-

2013-R23-005; primero, tenemos que el encausado ocupó el cargo de Apoyo Administrativo en· palud­

A7, adscrito a la Dirección General de Infraestructura de los Servicios de Salud de Sonora, lo que se 

demuestra con el respectivo nombramiento, y posteriormente fue designado como  

GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denominada "REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA", según se desprende del Oficio No. SSp-DIF-

2014-206 de fecha uno de abril de dos mil catorce, signado por el , de 

la mencionada Entidad, documental pública que obra en copia certificada obra a fojas 71-72 de~tro de 

las constancias que integran el expediente administrativo que se resuelve, con lo que se acredita que 

efectivamente el encausado se encontraba comisionado como  Ahora 
' bien, derivado de esa asignación como , es que el encausado se encontraba obligado ~.f~~ 

con lo establecido en las fracciones 1, VI, IX del artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras¡P~Wléif~ 
y Servicios Relacionados con las Mismas, mismas que a su letra dicen: "!.-Supervisar, vigilar, co'j.~J. 
y revisar la ejecución de Jos trabajos[ ... ]; VI.- Vigilar y controlar el desa"o11:i/JJtf:::1r~~ªt9Si'9~~1 
sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a Jos programas de ejecuciólá'1'19s;tt;'!.~~d~fr:if;(: 
y Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con Jos números generadores q11e las ' 

respalden[ ... ]", esto en relación a lo establecido en la Cláusula Quinta del Convenio p¡ira el 

Otorgamiento de Subsidios firmado con fecha cuatro de junio de dos mil trece, misma que establece lo 

siguiente: "CALENDARIO DE EJECUCIÓN", Ja realización de los proyectos de desarrollo r~vional 

descritos en el Anexo 1, objeto del presente convenio, se llevara a cabo conforme al Calepdario 

de ejecución previsto en el Anexo 3 de este instrumento. Conforme a lo establecido en el nymeral 

19 de "LOS LINEAMIENTOS", en caso de situaciones supervenientes, continge1Jtes o 

excepcionales, que motiven o justifiquen Ja ampliación del plazo establecido en el calendª'rio de 
-:· 

ejecución plasmado en el Anexo 3 de Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha F,Uatro 

de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sgnora, 

'.'LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá de solicitar por escrito a la "LA UPCP", dentro de la vi~encia 

del periodo otorgado para Ja aplicación de Jos recursos, Ja modificación al calenda!io de 

ejecución, manifestando las causas que Jo motiven y justifiquen, a efecto de que "LA UPCf", en 

ejercicio de sus facultades y de conformidad con la normativa aplicable, determine Jo condur;ente, _,, 

lo cual Jo hará del conocimiento de la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por escrito"; esto en virtud de 

que durante el análisis efectuado a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GE§-SSS­

CGAF-DIF-20B-R23-005, se observó que se realizaron pagos que se consideraron improceden~s, por 

estar realizados fuera del calendario de ejecución del multicitado convenio, imputándole al encau~ado la 

falta del correcto control y manejo de los recursos del programa PRODEREG, circunstancia ~ue se 

pormenoriza en la propia Cédula de Observaciones No. 02 (fojas 235-239). Ahora bien, uga vez 
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estabrecido el nexo causal entre el encausado y los hechos que se denunciaron, tenemos que la 

impul~ción realizada al encausado , se hace consistir en que como 

Resid1'nte de la obra bajo el número de contrato GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, no revisó, 

supefvisó, vigiló, y controló los trabajos contratados para la ejecución de la obra en cuestión, misma que 

se d~nominó "REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE 

MOClEZUMA, SONORA", es decir, se presume que no revisó, supervisó, vigiló, y controló el desarrollo 

de dibhos trabajos en cuanto a los costos, tiempo y periodos de ejecución pactado; lo que dio como 

resultado que se realizaran pagos fuera del periodo de ejecución de la obra en cuestión, es decir, 

post@nor al treinta de junio de dos mil catorce, según el calendario de ejecución en las estimaciones 

númtlfos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, las cuales, generaron el importe total de 

$5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

74/1Óll M.N.), de pagos improcedentes, al determinarse que no se cuenta con los documentos necesarios 

que jüstifiquen la autorización para haberlos realizado; por lo que una vez establecido lo anterior, 

podemos concluir que efectivamente el encausado, con el carácter de  que le fue 

asigrt~da, no cumplió con las obligaciones que le establecía la normatividad vigente y aplicable al 

·"momento de los hechos, puesto que efectivamente le dio trámite a las referidas estimaciones fuera del 
' , 

Jerio!lo de ejecución establecido, por lo que de acuerdo con lo establecido en las fracciones 1, VI, IX del 

'artícdlo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 

''tm'rll~~~ado con la calidad de  que nos ocupa, contaba con la obligación de conocer 

:;~;9q~~Ji~ el calendario de ejecución, que se encontraba establecido para que se ejercieran los recursos 

'ni de la inulticitada obra, por lo que al darle tramite a las referidas estimaciones, con el carácter de  

incun1plió con el calendario de ejecución establecido, toda vez que el mismo establecía como fecha límite 

el díél treinta de junio de dos mil catorce, y dichas estimaciones fueron tramitadas con posterioridad al 

citad6 periodo de ejecución. Asimismo es preciso señalar que, si bien es cierto el encausado no tuvo 

faculthd para realizar pagos fuera del término de ejecución del convenio, también es cierto que de 

acuef<::lo a las facultades con las que contaba al encontrarse comisionado a la obra bajo el número de 

contr!ito GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, se encontraba obligado a revisar, supervisar, vigilar, y 

contriílar el desarrollo de dichos trabajos en cuanto a los costos, tiempo y períodos de ejecución pactado, 

por le\ que se insiste que al darle trámite a las multicitadas estimaciones fuera del periodo de ejecución 

estatlfecido, el encausado incurrió en los hechos motivo del presente procedimiento de determinación de 

respóflsabilidad administrativa, mismos hechos que se acreditan mediante copia certificada de las 

docu;iientales públicas consistentes en Diversas Estimaciones identificadas bajo los números 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, derivados del Contrato original número GES-SSS-CGAF-DIF· 

2013'•R23·005, mismas que se acompañan de sus respectivos soportes, consistentes en: Pólizas de 

Cheqües, pólizas de egresos, concentrado de órdenes de pago, facturas, verificación de comprobantes 

fiscales, Resumen de Estimaciones y control de estimaciones (fojas 74-204) las cuales, fueron signadas 

de có[lformidad para su pago por los encausados  

, mismas que a continuación se precisan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ESTIMACIÓN 7: 
8. Póliza de Cheque número 040 de fecha 11 de noviembre de 2014. 
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9. 
10. 
11. 

12. 

13. 

14. 

• 
8. 
9. 
10. 
11. 

12. 

13. 

14. 

• 
8. 
9. 
10. 
11. 

12. 

13. 

14. 

• 
9. 
10. 
11. 
12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

• 
31. 
32. 
33. 
34. 

Póliza de Egresos número E1101 F0509 de fecha 11 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0107 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, S.A. 
deC~ . 

Caratula de Control de Estimaciones de fecha 23 de septiembre de 2014, signada de conformidad por los  
 Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de 
, Jefe de Supervisión y  respectivamente. · 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por e! Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de octubre de 2014. · 
Resumen de Estimación de fecha 23 de septiembre de 2014, signada de conformidad por los c.9. Martín 
Hemández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y   
respectivamente. 

ESTIMACIÓN 8: 
Póliza de Cheque número 043 de fecha 18 de noviembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E 1101 F0893 de fecha 18 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0108 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, S.A. 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 23 de septiembre de 2014, signada de conformidad por los  

 Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de 
, Jefe de Supervisión y  respectivamente. 

Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 7 de fecha 23 de septiembre de 2014, signado de conformidad 
por los e.e. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supe¡visión y 

, respectivamente. 
Resumen de Estimación de fecha 23 de septiembre de 2014, signado de conformidad por los C.Q. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. ' 

ESTIMACIÓN 9: 
Póliza de Cheque número 038 de fecha 05 de noviembre de 2014. • .. · 
Póliza de Egresos número E1101 F0121 de fecha 05 de noviembre de 2014. ~, 

Concentrado de Órdenes de Pago. ~. · . . . . :1 

Factura número FHM0109 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de lngenierí"'~f~ 
de C.V. "°'~¡\."" 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 07 de octubre de 2014, sign .~Qj\l~~J!!~f.  

, Martín Hernández Rodríguez y  W! ~!bP?S~~rc<ieS 
, Jefe de Supervisión y , .. 1~R~~\ JQ}tto'.:':-,_;::cn· 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el· Servíc¡o·,.¡~r~is\i!aciP!r. 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de octubre de 2014. 
Resumen de Estimación de fecha 07 de octubre de 2014, signado de conformidad por los C.C. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y   , 
respectivamente. -

ESTIMACIÓN 10: 
Póliza de Cheque número 039 de fecha 06 de noviembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1101F0169 de fecha 06 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0110 de fecha 28 de octubre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonpra, S.A. 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 07 de octubre de 2014, signada de conformidad por !os  

, Martín Hernández Rodríguez y , en su ca~ácter de 
, Jefe de Supervisión y  respectivamente. 

Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 9 de fecha 07 de octubre de 2014, signado de conformidad 
por los e.e. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Sup~¡visión y 

, respectivamente. 
Resumen de Estimación de fecha 07 de octubre de 2014, signado de conformidad por los C.C. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y , 
respectivamente "' 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria ( SA T), con fecha de expedición 28 de octubre de 2014. 

ESTIMACIONES 11, 12. 14, 15, 16: 
Póliza de Cheque número 046 de fecha 09 de diciembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1201F0414 de fecha 09 de diciembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0117 de fecha 13 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería d~ Sonora, 
S.A. de C.V. 

35. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Admin¡stración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 13 de noviembre de 2014. 
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36. Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 11) de fecha 28 de octubre de 2014, signada de conformidad 
por los , Martín Hernández Rodríguez y , en su 
carácter de , Jefe de Supervisión y , respectivamente. 

37. Resumen de Estimación de fecha 28 de octubre de 2014, signado de conformidad por los C.C. Martín 
Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

38. Concentrado de Órdenes de Pago. 
39. Factura número FHM0118 de fecha 13 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 

S.A. de C.V. 
40. Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 12) de fecha 28 de octubre de 2014, signada de conformidad 

por los , Martín Hernández Rodríguez y , en su 
carácter de , Jefe de Supervisión y , respectivamente. 

41. Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 11 de fecha 28 de octubre de 2014, signado de conformidad 
por los C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y 

, respectivamente. 
42. Resumen de Estimación (Estimación 11) de fecha 28 de octubre de 2014, signado de conformidad por los 

e.e. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente 

43. Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emif1do por el Servicio de Administradón 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 13 de noviembre de 2014. 

44. Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 14) de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de 
confoílllidad por los , Martin Hemández Rodríguez y  

 en su carácter de , Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 
51. 

52. 
53. 

54. 

55. 

56. 

57. 
58. 

59. 

60. 

• 
• 
7. 
8. 
9. 

10. 

11. 

Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 13 de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad 
por los C.e. Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y 

, respectivamente. 
Resumen de Estimación (Estimación 13) no considerados para ajuste de costos de fecha 14 de noviembre de 
2014, signado de conformidad por los C.C. Martin Hernández Rodríguez y  en su 
carácter de Jefe de Supervisión y , respectivamente. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de noviembre de 2014. 
Resumen de Estimación (Estimación 15) de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad por los 
C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y  

, respectivamente. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por ·internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SA T), con fecha de expedición 28 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0127 de fecha 28 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0128 de fecha 28 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de lngenieria de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 15) de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de 
conformidad por los , Martín Hernández Rodríguez y  

, en su carácter de , Jefe de Supervisión y , 
respectivamente. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por e! Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 28 de noviembre de 2014. 
Resumen de Estimación (Estimación 15) de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad por los 
C.C. Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y

 respectivamente. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0129 de fecha 28 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de lngenieria de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones (Estimación 16) de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de 
conformidad por los  Martin Hernández Rodriguez y 

, en su carácter de , Jefe de Supervisión y , 
respectivamente. 
Cálculo de Ajuste de Costos Estimación número 15 de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de confoITTlidad 
por los C.C. Martin Hernández Rodriguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión y 

, respectivamente. 

ESTIMACIÓN 13: 
Póliza de Cheque número 045 de fecha 30 de noviembre de 2014 . 
Póliza de Egresos número E1101F2545 de fecha 30 de noviembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0124 de fecha 21 de noviembre de 2014, expedida por Bufete de lngen·1eria de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por interne!, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 21 de noviembre de 2014. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 14 de noviembre de 2014, signada de conformidad por los  

, Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de 
, Jefe de Supervisión y , respectivamente. 
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12. 

• 
8. 
9. 
10. 
11. 

12. 

13. 

14. 

• 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

18. 

19. 

20. 

• 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

• 
8. 
9. 
10. 
11. 

12. 

13. 

14. 

Resumen de Estimación de fecha 14 de noviembre de 2014, signado de conformidad por los e.e. Martin 
Hernández Rodriguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y  
respectivamente. 

ESTIMACIÓN 17: 
Póliza de Cheque número 050 de fecha 26 de diciembre de 2014. 
Póliza de Egresos número E1201F2314 de fecha 26 de diciembre de 2014. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Factura número FHM0132 de fecha 04 de diciembre de 2014, expedida por Bufete de lngenieria de Sonora, 
S.A. de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 01 de diciembre de 2014, signada de conformidad por los  

 Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de 
 Jefe de Supervisión y  respectivamente. · 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por intemet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 04 de diciembre de 2014. 
Resumen de Estimación de fecha 01 de diciembre de 2014, signado de conformidad por los C.C. Martín 
Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión-y  , 
respectivamente. -· 

ESTIMACIÓN 18: 
Póliza de Cheque número 060 de fecha 31 de enero de 2015. 
Póliza de Egresos número E0101F0220 de fecha 31 de enero de 2015. 
Póliza de Egresos número E120155602 de fecha 31 de diciembre de 2015: 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Póliza de Diario número 0120155771 de fecha 31 de diciembre de 2015. 
Integración y Ejercicio Presupuesta! de enero al mes de diciembre (año: 2015) 
Factura número FHM0162 de fecha 22 de enero de 2015, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonora, SA 
de C.V. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Administra~i.9g 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 22 de enero de 2015. , - 0' ·J\·;·~ 

Caratula de Control de Estimaciones de fecha 05 de enero de 2015, signada de confonmidad por los  
, Martín Hernán.de~ Rodríguez y , en su carácter d ~ 

, Jefe de Superv1s1on y  respectivamente. ..;¡\.·-~tt~;~·tp;f 
Resumen de Estimación de fecha 05 de enero de 2015, signado de conformidad por los C.C. Martín H~rn~li;~ 
Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supervisión Y  
respectivamente. ~ ~-- .-.. , .. 1 ,t 111a 

(~Oóf"l11!lii\. 11_;, \ - "' 

V º•w \\ . ''" !{oc r I~·~'IP- I' .. "" · '-·) 

ESTIMACIÓN 19: v "'' "'"'~" P' 
Póliza de Cheque número 061 de fecha 31 de enero de 2015. 
Póliza de Egresos número E120155600 de fecha 31 de diciembre de 2015. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Póliza de Diario número 0120155772 de fecha 31 de diciembre de 2015. 
Integración y Ejercicio Presupuesta! de enero al mes de diciembre (ano: 2015) 
Póliza de Egresos número E0101F0221 de fecha 31 de enero de 2015. 
Factura número FHM0163 de fecha 22 de enero de 2015, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonpra, SA 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 05 de enero de 2015, signada de confonmidad por los  

, Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de'  
, Jefe de Supervisión y respectivamente. 

Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet, emitido por el Servicio de Admiriistración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 22 de enero de 2015. 
Cálculo de Ajuste de Costos Estimación No. 18 de fecha 05 de enero de 2015, signado de conforn¡!dad por 
los C.C. Martín Hernández Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Sup~¡visión y 

, respectivamente. 
Calculo de Ajustes de Costo (Estimación No. 18), de fecha 05 de enero de 2015, signado de conformídad por 
los C.C. Martín Hemández Rodríguez y , en su carácter de Jefe de Supe¡visión y 

, respectivamente .. 

ESTIMACIÓN 20: 
Póliza de Cheque número 062 de fecha 28 de febrero de 2015. 
Póliza de Egresos número E020151428 de fecha 28 de febrero de 2015. 
Concentrado de Órdenes de Pago. 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por internet emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), con fecha de expedición 23 de marzo de 2015. 
Factura número FHM0177 de fecha 23 de marzo de 2015, expedida por Bufete de Ingeniería de Sonpra, SA 
de C.V. 
Caratula de Control de Estimaciones de fecha 15 de enero de 2015, signada de conformidad por los  

 Martín Hernández Rodríguez y , en su carácter de  
, Jefe de Supervisión y , respectivamente. 

Resumen de Estimación de fecha 15 de enero de 2015, signado de conformidad por los C.C. Martín H~rnández 
Rodríguez y  en su carácter de Jefe de Supervisión y , 
respectivamente. 
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- - - De lo apenas relacionado, podemos advertir que efectivamente el encausado le dio trámite a las 

estimltciones, con la finalidad de ejercer el recurso destinado para la obra que nos ocupa, sin embargo, 

no deinuestra que haya tenido autorización, para estar legalmente en posibilidades de ejercer el recurso 

fuera del plazo establecido en el respectivo calendario de ejecución, por lo que ante tal situación, esta 

autorít!ad se encuentra ante evidencia suficiente y contundente que efectivamente soporta la imputación, 

toda ~ez que se identificaron pagos improcedentes, fuera del plazo del periodo de ejecución de la obra, 

postériores al treinta de junio de dos mil catorce, de acuerdo a lo establecido en el anexo 3 del Convenio 

de Ofórgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno 

Federal y el Gobierno del Estado de Sonora (Calendario de ejecución), en las estimaciones 7, 8, 9, 1 O, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, que generaron un importe pagado por la cantidad de 

$5'0d~,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

74/10b M.N.), que se consideraron pagos improcedentes, al no contar con los documentos necesarios 

que jhstifiquen la autorización para haberlos realizado, en incumplimiento a lo establecido por los 

artícdlos 54 primero y cuarto párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 

Cláu~Lla Quinta primer y segundo párrafo del citado Convenio de Otorgamiento de Subsidios para el 

ejercléio fiscal 2013; resultando que el encausado , incumplió con lo 

\establkcido en las fracciones 1, VI, IX del artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
~ '? • 

, "Servi6ios Relacionados con las Mismas, tal como quedó establecido en párrafos anteriores, por lo que al 
·f' 
' encofürarse comisionado como , y darle tramite fuera del periodo de 

tf~~~~~.~~~1a las estimaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, es que resulta ser 

ns.r,espd~sable de los hechos que se le imputan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -
n1~'':1J 

- - - Ahora bien, una vez analizadas las imputaciones que el denunciante le atribuye al servidor público 

encausado y analizados y valorados los medios probatorios ofrecidos con el propósito de acreditar la 

condticta reprochada, en relación a los argumentos expuestos por el denunciado y además, todas y cada 

una de las constancias del procedimiento, que en conjunto constituyen las pruebas presuncional e 

instr~fnental de actuaciones, esta Autoridad resolutora, analizándolos en su conjunto y poniéndolos unos 

frenté,a otros, como así lo ordena el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonofa, de aplicación supletoria a la presente materia, según se encuentra previsto en el artículo 78 

segufüfo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, arriba a la convicción de que es fundado el presente procedimiento incoado en contra del 

encausado , por las siguientes razones: se determinó que los argumentos 

interpúestos por el encausado, son improcedentes, por los motivos anteriormente expuestos, en el 

párrafo que antecede; ahora bien por lo que respecta a las probanzas que le fueron admitidas al 

encausado mediante auto de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve (fojas 460-461 ), y que se hacen 

consi~tir en las pruebas que continuación se relacionan: documentales consistentes en original del oficio 

SSS-blF-2014-206, de fecha uno de abril de dos mil catorce, suscrito por el  

en su carácter de  Servicios de Salud Sonora 

(foja 419); Copia simple del depósito del anticipo al contratista por la cantidad de$ 7'590761.44 (Siete 

Millones Quinientos Noventa Mil Setecientos Sesenta y Un pesos 44/100 M.N.), de fecha veintiocho de 
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marzo de dos mil catorce (foja 421) y Copia simple de la impresión del Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Infraestructura de los Servicios de Salud Sonora, con fecha de abril de dos mil quince, sin 

firmas. (fojas de la 423 a la 445); así como las probanzas denominadas Presuncional e Instrumental de 

Actuaciones, mismas que al ser analizadas en relación con los argumentos defensa planteado~ en la 

contestación realizada por el encausado, esta autoridad determina que dichas probanzas no resultan ser 

suficientes para desvirtuar la conducta que se le atribuye, sino por el contrario, como ya quedó 

establecido en párrafos precedentes a los que nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias, se 

determinó que dentro del caudal probatorio existían pruebas suficientes y contundentes que sostienen la 

imputación, puesto que se acredita el nexo causal entre el encausado y el hecho imputado al acregitarse 

la comisión como , por lo que se concluye que el denunciado no exhibió prueba j~ónea 

que desvirtúe los hechos que se le atribuyen; aunado a ello el denunciado no exhibió prueba idón~a que 

desvirtúe los hechos que se le atribuyen; por otra parte, dentro del cúmulo probatorio, aportado por la 

Autoridad denunciante, se destacan copia certificada de las documentales siguientes: Estados de cuenta 

Bancarios de los periodos comprendidos del 01 al 30 de septiembre de 2013, y del 01 al 31 de octubre 

de 20013, de la Institución Bancaria denominada: CI BANCO, S.A. (Fojas de la 26 a la 35); Convenio 

Para el Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado eptre el 
··''#'"\'!"'' 

Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, asi como anexos respectivos, consistentes"~;~~ 

documentos denominados "Listado de Programas y Proyectos", "Calendario de Ministracio~~11~;~¡¡ 
:~,~ >'.v:~·~~.:.;'.~s; 

"Calendario de Ejecución". (Fojas de la 38 a la 49); Acuse de recibido de oficio de Autorización Np\i.~1g; 

NC-13-065 de fecha uno de julio de dos mil trece, suscrito por el M.C. Roberto Francle,ix~Kffi~~~~~;~ 
en su carácter de Subsecretario de la Secretaría de Hacienda. (Fojas de la 53 a la 55); óHlftt~t9.~~;8~~~~ 
Pública numero GES·SSS-CGAF·DIF·2013-R23·005, formalizado el día treinta de diciembre de ~os mil 

trece, relativo a la Obra consistente en "REHABILITACION DEL HOSPITAL GENERAL DE 

MOCTEZUMA, MUNICIPO DE MOCTEZUMA SONORA'', (Fojas de la 58 a la 69); Oficio SSS-DIF·.2014-

206 de fecha uno de abril de dos mil catorce, suscrito por el , en su 

carácter de , de la Secretaria de Salud. (Fojas de la 71 a la 72); Djyersas 

Estimaciones identificadas bajo los números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, y 20, de\jvados 

del Contrato original número GES-SSS-CGAF·DIF-2013-R23·005, mismas que se acompañan (Je sus 

respectivos soportes, consistentes en: Pólizas de Cheques, pólizas de egresos, concentrado de ó¡denes 

de pago, facturas, verificación de comprobantes fiscales, Resumen de Estimaciones y control de 

estimaciones. (Fojas de la 74 a la 204); resulta dable concluir que la conducta irregular que se les ~lribuye 

a , con fundamento en lo dispuesto por el artículo 260 del Código de . 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora de aplicación supletoria, el cual a la letra die~: "Las 

partes tiene la carga de probar sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el 

adversario tenga a su favor una presunción legal", y al no haber ofrecido el encausado probanza íllguna 

con la que lograra desvirtuar la imputación que se les hace, resulta factible concluir que qu9daron 

acreditas las imputaciones que le fueron atribuidas, quienes al momento de los hechos, se desempeñó 

como Apoyo Administrativo en Salud-A?, adscrito a la Dirección General de Infraestructura 9e los 

Servicios de Salud de Sonora, lo que se acredita con el respectivo nombramiento y posteriormer¡te fue 

comisionado como     GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denowinada 
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"REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 

SONQRA", según se desprende del Oficio No. SSS-DIF-2014-206 de fecha uno de abril de dos mil 

catorce, signado por el entonces de la mencionada Entidad, quien no 

demci~tró eficiencia en el ejercicio de sus funciones, puesto que transgredió lo dispuesto en las fracciones 

1, VI, IX del artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, mismas que a su letra dicen: "!.-Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los 

trabá]os[ ... ]; VI.- Vigilar y controlar e/ desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, 

·' tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos[ ... ] y Autorizar las estimaciones, 

verificando que cuenten con los números generadores que las respalden[ ... ]", esto en relación a lo 

establecido en la Cláusula Quinta del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios firmado con fecha 

cuatrb de junio de dos mil trece, misma que establece lo siguiente: "CALENDARIO DE EJECUCIÓN", 

la rejlización de los proyectos de desarrollo regional descritos en e/ Anexo 1, objeto del presente 

conl/'ionio, se llevara a cabo conforme al Calendario de ejecución previsto en e/ Anexo 3 de este 

instrtlmento. Conforme a lo establecido en e/ numeral 19 de "LOS LINEAMIENTOS", en caso de 

' situat:iones supervenientes, contingentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la 

ampftación del plazo establecido en e/ calendario de ejecución plasmado en el Anexo 3 de 

1'0 Comlenio de Otorgamiento de Subsidios, del fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado 

~';<entre.el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

•!' debe~á de solicitar por escrito a Ja "LA UPCP", dentro de la vigencia del periodo otorgado para la 

ºPáplí"'!#{/[I de los recursos, Ja modificación al calendario de ejecución, manifestando las causas 

'~~~~§;Jk.itiotiven y justifiquen, a efecto de que "LA UPCP", en ejercicio de sus facultades y de 
")(}¡;;,;¡¡ :": 

confórmidad con ta normativa aplicable, determine lo conducente, to cual lo hará del 

conó~imiento de la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por escrito"; esto en virtud de que durante el 

análi~Ís efectuado a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GES-SSS-CGAF-DIF-2013-

R23-\S05, se observó que se realizaron de pagos improcedentes por estar fuera del calendario de 

ejecli11ión del multicitado convenio, por la falta del correcto control y manejo de los recursos del programa 

PRObEREG, circunstancia que se pormenoriza en la propia Cédula de Observaciones No. 02; por ende, 

es ilfdiscutible que el denunciado incurrió en falta administrativa al no cumplir con las 

normátividades que le corresponden con motivo de su cargo, como se precisó anteriormente. A las 

prueoas, anteriormente descritas, se les da valor probatorio de conformidad con los artículos 318, 323 

fracclbn IV, 325 y 330 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supleforia al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese orden de ideas, el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estadb y de los Municipios, establece que: " ... Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, 

para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas 

en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y 

a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio 
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de sus derechos laborales, previstos en las normas específicas que al respecto rijan en el servjcio ... "; 

por lo que en el procedimiento que se resuelve se determina lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

- - - Los encausados , 

transgredieron lo estipulado en el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades, específicame9te las 

fracciones que a continuación se relacionan: fracción 1, ya que los servidores públicos en come~to no 

cumplieron con la máxima diligencia o esmero los servicios a su cargo, así como la fracción 11 del r¡¡ferido 

artículo 63, la cual prevé que en todo momento habrá de abstenerse de todo acto u omisión que cause 

o pueda causar la suspensión o deficiencia del servicio; por lo que respecta a la fracción IV los 

encausados no formularon, ni ejecutaron legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 

correspondientes a su competencia, específicamente hablando de la obra amparada bajo el cc¡ntrato 

número GES-SSS·CGAF·DIF·2013·R23·005; asimismo, tenemos que también violentaron las 

fracciones V, VI y VIII, toda vez que al incurrir en los hechos denunciados, incumplieron con las l~yes y 

normas que determinan el manejo de los recursos económicos públicos, puesto que ejercie:,pn los 

recursos destinados a la multicitada obra, fuera del periodo de ejecución establecido, ya gue no 
. '""'"~"' 

demostraron haber tenido autorizaron para realizar las estimaciones fuera del periodo de ejecuci~Jil~~h . 

obra que se les atribuye; también el encausado  vi~l~~;rli'~ 
fracción XXV puesto que derivado de los hechos denunciados se evidenció la falta de supervi~~:: 

, servidor público sujeto a la dirección, toda vez que d~~idol'~%T\~~~ 
se encontraba comisionado como  del presente procediMlé!ito, sierf~~éiio 

1~!(1,j,( i;'.1~ , . . ·n 
en el mismo participó en los hechos denunciados, dándole trámite a las estimaciones observadas, fuera 

del periodo de ejecución establecido; por último tenemos que el encausado  

 también incumplió con los supuestos contenidos en las fracciones XXVI y )OC.VII, 

toda vez que con su actuar violentó los artículos 148 B, 150 y 158 de la Constitución Política del ~stado 

Libre y Soberano de Sonora, así como el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Respons~pilidad 

Hacendaria, 24, 52, 53, 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma~, 110, 

111, 127, 128, 131, 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c¡on las 

Mismas; la fracción 11 del articulo 16 Bis y 34 Bis del Reglamento Interior de los Servicios de Salud 

Sonora, la cual le establecía el realizar los procedimientos de contratación en materia de obra púplica y .. 
servicios relacionados con las mismas, asi como elaborar, formalizar y tramitar los contratos y conyenios, 

sujetándose a la normatividad aplicable según el origen del recurso; de igual forma, no se apegg a las 

obligaciones que le confería el párrafo décimo del punto número 09.10 del Manual de Organipción 

correspondiente a la propia unidad administrativa de la Secretaría de Salud Pública y los Servi9ios de 

Salud de Sonora, vigente al momento de los hechos en controversia, el cual le atribuía conducir, cqntrolar 

y supervisar la ejecución de los proyectos de inversión de obra pública; lo anterior es así, ya gue no 

salvaguardó la legalidad, honradez, lealtad imparcialidad y sobre todo la eficiencia en el desemp~ño de 

su empleo, cargo o comisión, ya que se presume que no llevo a cabo una eficiente conducción, ¡;ontrol 

y supervisión de la ejecución de los proyectos de inversión de obra pública, toda vez que deriv~?o del 

resultado obtenido de la revisión efectuada a la ejecución de la obra inherente al Contrato númer9 GES· 

SSS·CGAF·DIF·2013·R23·005, según se advierte en los hechos descritos en párrafos anteriores, se 
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detedlaron pagos improcedentes fuera del periodo de ejecución de la obra, esto de manera posterior al 

treintii de junio de dos mil catorce, de acuerdo con el anexo 3 del citado convenio de otorgamiento de 

Subsidios de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno 

del E~tado de Sonora, donde consta el calendario de ejecución; pues como se advierte del cúmulo 

probatorio ofrecido por la denunciante, se demostró que la conducta observada por el encausado, incurre 

en inbbservancia a lo establecido en los ordenamientos aplicables a su puesto, toda vez que al 

desetf1peñarse como de los Servicios de Salud Sonora. Asimismo 

tenerlfos que el encausado  incurró en el incumplimiento de las fracciones 

XXVI y XXVII, toda vez que con su actuar violentó las fracciones 1, VI, IX del artículo 113 del Reglamento 

de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, mismas que a su letra dicen: "l.· 

Suplivisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos[ ... ]; VI.- Vigilar y controlar el 

desaf'rollo de Jos trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los programas de 

ejecti'ción de los trabajos[ ... ] y Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los 

númlfros generadores que las respalden[ ... ]'', esto en relación a lo establecido en la Cláusula Quinta 

del Chnvenio para el Otorgamiento de Subsidios firmado con fecha cuatro de junio de dos mil trece, 

,, mismé que establece lo siguiente: "CALENDARIO DE EJECUCIÓN", la realización de los proyectos , 
·~de d~sª"º"º regional descritos en el Anexo 1, objeto del presente convenio, se llevara a cabo 

conf~rine al Calendario de ejecución previsto en el Anexo 3 de este instrumento. Conforme a lo 

·estafii11¡;ido en el numeral 19 de "LOS LINEAMIENTOS", en caso de situaciones supervenientes, 

,;;~,g~ntes o excepcionales, que motiven o justifiquen la ampliación del plazo establecido en el 

:,n~~leli'clario de ejecución plasmado en el Anexo 3 de Convenio de Otorgamiento de Subsidios, del 

fech~ cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del 

Estado de Sonora, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá de solicitar por escrito a Ja "LA UPCP", 

dentro de Ja vigencia del periodo otorgado para la aplicación de los recursos, la modificación al 

ca/elidario de ejecución, manifestando las causas que lo motiven y justifiquen, a efecto de que 

"LA UPCP", en ejercicio de sus facultades y de conformidad con la normativa aplicable, determine 

lo conducente, lo cual lo hará del conocimiento de la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por escrito"; 

esto ~h virtud de que durante el análisis efectuado a la ejecución de la obra inherente al Contrato número 

GES .. SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, se observó que se realizaron de pagos improcedentes por estar 

fuera del calendario de ejecución del multicitado convenio, por la falta del correcto control y manejo de 

los recursos del programa PRODEREG, circunstancia que se pormenoriza en la propia Cédula de 

Observaciones No. 02. Lo anterior, es así toda vez que al ostentar el cargo como servidores públicos, 

estat:lan obligados a cumplir las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, procedimientos y 

demas disposiciones relacionados con los servicios y actividades de su respectiva competencia y, debido 

al incumplimiento de sus funciones, su omisión derivó en las irregularidades que hoy se resuelven; lo 

cual évidencia que no demostraron esmero, apego y dedicación, ya que la conducta irregular que se les 

atribuye a los encausados, se acredita con cúmulo probatorio que la denunciante aportó y que fueron 

relacionadas con anterioridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - tÍl consecuencia, la conducta desplegada por los servidores públicos denunciados, es inadmisible, 

toda vez que, como ya se indicó con anterioridad, no cumplieron con las obligaciones que se exigen a 

29 



todo servidor público, que son la salvaguarda de los principios de legalidad y eficiencia que como 

obligación se establece en el artículo 144 fracción 111 de la Constitución del Estado Libre y Sober¡mo de 

Sonora y el artículo 63 fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, XXVI, XXV y XXVII antes mencionado, para  

 y el artículo 63 y fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, XXVI y )()5Vll en 

referencia para , por ende se declara la EXISTENCI~ DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, a cargo de ambos encausados. - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - -

- - - Sirven de sustento para los argumentos vertidos con antelación, la Jurisprudencia y Tesis 

jurisprudencia!, la primera emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, de la Novena gpoca, 

Registro: 184396, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVII, Abril de 2003, 

Materia{s): Administrativa, Tesis: l.4o.A. J/22, Página: 1030 y la segunda puede consultarse bajo R~gistro 

No. 185655, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XVI Octubre de 2002, Página: 473, Tesis: 2a. CXXVll/2002, Tesis Aislada, Mat"!ria{s): 

Administrativa, bajo rubro y texto que se cita a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de co¡¡trel interno que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función 
pública, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de 
carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los 
intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinari~~d¡rt. "1,.,, .. lNiR, 

sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas 1§¡¡~;/iMMVr•:, ~ ;' "i\ 
0 

impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sancióflf~~firá \;: 2sp, 
con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acred1rar su responsabilidad, como en•· ,,. · "' ?;¡tr 
aquellas que aporle el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de 
los atticulos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la 
sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo 
con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de detenninar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, 
la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN 
QUE RIGE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL 
ESTADO. La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como 
consecuencia de los actos u omisiones -que se definan ya sea por la propia legislación bajo 
la cual se expidió el nombramiento del funcionario, la ley que rige el acto que se investigó, o 
bien, por las que se contemplan en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos- pues, de no considerarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico respectivo no 
previera las obligaciones o deberes que a cada funcionario le corresponden, para dejar 
impunes prácticas contrarias a la legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia que 
orientan a la administración pública y que garantizan el buen servicio público, bajo el principio 
unitario de coherencia entre la actuación de los servidores públicos y los valores 
constitucionales conducentes, sobre la base de un correlato de deberes generales y la 
exigibilidad activa de su responsabilidad. Tan es así que la propia Constitución Federal, en 
su attículo 109, fracción 111, párrafo primero, dispone que se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones, lo que constriñe a todo servidor público a acatar y observar 
el contexto general de disposiciones legales que normen y orienten su conducta, a fin de 
salvaguardar los principios que la propia Ley Fundamental estatuye como pilar del Estado de 
derecho, pues la apreciación de faltas implica constatar la conducta con las normas propias 
o estatutos que rigen la prestación del servicio público y la relación laboral y administrativa 
entre el servidor público y el Estado. 
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- - - &orno consecuencia, de lo antes expuesto y fundado en esta resolución, donde se declaró la 

existllncia de responsabilidad administrativa a cargo de  y 

, se procede a la aplicación de una sanción, misma que se impondrá en el 

siguiiinte punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En las apuntadas condiciones y acreditadas que fueron anteriormente indicadas las hipótesis 

previ~tas por el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sonora, imputadas al servidor público aqui encausado, con fundamento en los artículos 68, 69, 71 y 78 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, se procede a 

la individualización de la sanción administrativa que corresponde por la infracción del caso, advirtiéndose 

al e!Elcto, que la conducta realizada por los encausados  

 actualiza los supuestos de responsabilidad indicados, por incumplimiento 

de la§ señaladas obligaciones contenidas en el artículo 63 de la citada Ley de Responsabilidades, debido 

a quE! con la conducta irregular desplegada, el primero al ejercer el puesto de  

 de los Servicios de Salud Sonora, y el segundo al ejercer el puesto de Apoyo Administrativo en 

Salucl"A7, comisionado como  motivo del presente procedimiento, no cumplieron 

~ .. cabafínente con las obligaciones que tenían encomendadas; igualmente su conducta implicó la violación 

·~ de lo§ principios consagrados en el artículo 144fracción111 de la Constitución del Estado Libre y Soberano 

wRt~ Ji~~~~~· toda vez que no salvaguardó la legalidad y eficiencia que deben ser observados en el 

SLtfesefupeño de.su función; por lo que debido a conducta irregular, tomaremos en cuenta el artículo 69 de 
ns..-: ~Jd!(L~c1:.··; 
nnfa.ref~rida Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios que a 

conti1foación se transcribe:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO 69.- Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los 
siguientes elementos: 
l.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las que se dicten 
con base en ella. 
//. - Las circunstancias socioeconómicas del servidor público. 
fll. - El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor. 
IV- Las condiciones exteriores en la realización de los actos u omisiones y los medios de 
ejecución. 
V. -La antigüedad en el servicio. 
VI. - La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 
VII. - El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 

El artículo 69 antes transcrito, contempla los factores que han de considerarse para la 

indivitlualización de la sanción, los cuales se obtienen de la correspondiente Audiencia de Ley de fecha 

veintiéuatro de agosto de dos mil dieciocho (fojas 362-366), del que se aprecia que el encausado JESUS 

EDU~RDO CARRILLO ROMERO es Ingeniero Industrial Administrador, con grado de estudios de 

licenciatura; con registro federal de contribuyente: CARJ5810137S4, y, al momento de la audiencia, 

estableció que contaba con una antigüedad de veintiocho años aproximadamente en el servicio público, 

elemlsntos que le perjudican, porque atendiendo precisamente a la antigüedad que tuvo asi como el 

gradó de estudios cuando ocurrieron los hechos, influyen en el conocimiento sobre la conducta irregular 

cometida, puesto que evidencian que el servidor público contaba con una antigüedad que sin lugar a 
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dudas le dio conocimiento de la naturaleza de la función o cargo que desempeñaba y las normas \¡¡gales . 
que lo regulaban y, a pesar de eso, con descuido de las leyes incurrió en la conducta imputada; asil11ismo, 

se toma en cuenta que percibía un sueldo mensual de $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/10Q M.N.), 

lo que deviene en una situación económica presumiblemente estable, que le permite desarrollars~ como 

parte integrante de una sociedad que exige al servidor público perteneciente a los Servicios de S~lud de 

Sonora, conducirse con respeto y honestidad en el ejercicio de las funciones a su cargo. Por otra parte, 

esta Autoridad advierte que en la base de datos del Sistema de Servidores Públicos lnhabilitéi!dos y 
) 

Sancionados Estatales que se lleva en esta Coordinación Ejecutiva, no existen antecedentes de 

sanciones firmes de responsabilidad administrativa instruidos en contra del servidor público encaµsado, 

situación que le beneficia, puesto que no se le sancionará como reincidente en el incumplimi~pto de 

obligaciones a las que estaba sujeto como servidor público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - -

- - - Por otro lado, de la denuncia se advierte que se atribuye al encausado, un daño patrimonial por un 

monto de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS 74/100 M.N.), por lo que al analizar las constancias que integran el expt¡diente 

administrativo que nos ocupa, así como los argumentos de defensa esgrimidos por el encausadq, esta 

Autoridad arriba a la conclusión de que no obstante que la conducta atribuida quedó acreditada con las 
,. ,,·~'"' 

probanzas especificadas en párrafos precedentes, también quedó acreditado que el recurso autorizap¡¡..·:· 
.,,P/·~ 

para la ejecución de la obra con número de contrato GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denoqif9 

"REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTE~l'.ilM~l~ 
v~4}..:::A 

SONORA", fue aplicado para el fin establecido en el Convenio de Otorgamiento de S~rd~ fech.'1;~; 

cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del er~~e ~onq~~'.~~', 
y "'''·C~C··-·- A.F~· 1 

por lo que tomando en cuenta dicha situación, se determina no imponer sanción económica. - - - - - - -' - '·' 

- - - Ahora bien, atendiendo a las condiciones personales del encausado, circunstancia de ejecw;;ión de 

las conductas y el móvil que tuvo para cometerlas, se procede a determinar la sanción que en ~u caso 

corresponda imponer al encausado, y para ello es menester verificar que la naturaleza y el marªen de 

graduación de la sanción que prevé la ley, sea acorde con la magnitud del reproche y que corre~ponda 

a la gravedad e importancia de la falta cometida, ello para evitar que no tenga el alcance persuasivo 
• 

necesario, o bien, que en su extremo sea excesiva. Atender a tales circunstancias y a las eropias 

características de la infracción cometida, constituyen un elemento al que inevitablemente s¡¡ debe 

acceder para determinar y graduar las sanciones a imponer, en este caso la AMONESTACl~N, de 

conformidad con los artículos 68 fracción 11, 69, y 71 de la Ley de Responsabilidades de los Seryidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

- - - Para determinar dicha sanción, debe recordarse que la Ley de Responsabilidades de los Seryidores 

Públicos del Estado y de los Municipios en su artículo 69 fracción 1, establece que "/as sanqiones 

administrativas se impondrán tomando en cuenta la gravedad de la responsabilidad en que se irigurra y 

la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta /~y o las 

que se dicten con base en ella''. en atención a ello, tomando en cuenta las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de ejecución de las conductas irregulares asentadas en la presente resolu9ión, y 
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resulltmdo que en su omisión incurrió en los supuestos que regulan las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, 

XXVl1 XXV y XXVII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y de los Municipios, al advertirse que la conducta irregular que realizó el encausado, se estimó que al 

realii&rse y pagarse estimaciones fuera del periodo de ejecución, dichos pagos eran improcedentes al 

no elít:ontrarse justificados, circunstancia que se considera grave, sin embargo, toda vez que en el 

sum~rio, quedó acreditado que el recurso autorizado para la ejecución de la obra con número de contrato 

GES,SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denominada "REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA", fue aplicado para el fin establecido en el 

Convimio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado entre el 

Gobiilfrno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, es que la conducta imputada al encausado, no 

se considera grave. No obstante lo antes señalado, quedó demostrado que el encausado como servidor 

públi6o perteneciente a los Servicios de Salud de Sonora, no llevó a cabo sus atribuciones, toda vez que 

no s~Ívaguardó la legalidad, honradez, lealtad imparcialidad y sobre todo la eficiencia en el desempeño 

de sd empleo, cargo o comisión, ya que no llevó a cabo una eficiente conducción, control y supervisión 

de la ejecución de los proyectos de inversión de obra pública, y la supervisión de su subordinado 

comi!Ílonado como , toda vez que derivado del resultado obtenido de la revisión 

efectÜada a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GES·SSS·CGAF·DIF·2013·R23-005, 

~ - segúrt se advierte en los hechos descritos en párrafos anteriores, se detectaron pagos improcedentes 

~~uera ~el periodo de ejecución de la obra, esto de manera posterior al treinta de junio de dos mil catorce, 
-:#;>- ' 
~- de aó.tterdo con el anexo 3 del citado convenio de otorgamiento de Subsidios de fecha cuatro de junio de 

1?ºdtls~íil~EílCe, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, donde consta el 

1:,:1wal~ridario de ejecución por lo cual, con las estimaciones números 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
¡,-·.,,:. ' 

18, 19, y 20 se generó un importe pagado por la cantidad de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES 

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), esto sin contar con los 

docuíl1entos necesarios que justificaran la autorización para ejercer recursos con posterioridad, 

provocando con esto deficiencias en el control y manejo de los recursos del programa. Debiendo mostrar 

una f!1ejor organización en el ejercicio en las funciones que se encontraba obligado a cumplir al 

dese!hpeñar un cargo en el servicio público del Estado, ya que la sociedad espera que desempeñe las 

oblig!Íciones que todo servidor público tiene que cumplir al protestar el cargo que se le ha conferido, 

cuanl:io se compromete a guardar y hacer guardar la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen, salvaguardando siempre el interés 

públioo y social, y conducirse con honestidad, lealtad y transparencia en el ejercicio de sus funciones y 

no realizar conductas irregulares con las que se causa una imagen negativa del Gobierno del Estado 

ante lá sociedad, que echaría por tierra los esfuerzos del Gobierno para transparentar y dignificar el 

servicio que otorga los Servicios de Salud Sonora, y con su conducta se pone en entredicho la eficiencia 

y efimkia de los servidores públicos que ahí laboran, puesto que las funciones de cada servidor público 

tienen una razón de ser en los resultados finales de una institución y en su imagen, como es un servicio 

público eficiente y de calidad; por lo tanto, es justo, equitativo y conveniente para suprimir las practicas 

denuhciadas en contra de los servidores públicos encausados, aplicarle la sanción establecida por el 

artícLlio 68 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 
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Municipios consistente en AMONESTACIÓN, lo anterior es así, toda vez que el servidor ll;úblico 

encausado con la conducta que se le reprocha demostró que en el ejercicio de su cargo no se apegó a 

las normas jurídicas inherentes a las funciones que desempeñaban, ya que el respetar el Est~do de 

Derecho es una responsabilidad que debe asumir y cumplir cualquier servidor público en aras de qumplir 

sus funciones con eficacia y calidad, por lo que esta autoridad al aplicar la sanción antes menci9nada, 

intenta evitar que el encausado incurra de nuevo en conductas como las que se les atribuyen, pues la 

sociedad está interesada en que la función pública se desempeñe por quienes se reconocen como aptos 

para tal efecto y se sancione a aquellos servidores públicos que incurrieron en alguna falta adminislrativa. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 68 fracción 11, 69, 71, 78 fracción VIII y 88 de la ~ey de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Sirve de apoyo para el 
y' 

anterior razonamiento, la tesis aislada emitida por Tribunales Colegiados de Circuito siguiente: - - - - - - -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con el articulo 113 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados con su 
conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición 
de una sanción administrativa por fa responsabilidad administrativa de un servidor público, es el beneficio 
obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numeral 
54 de fa Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (d!t"60ntenido semejante ~¡. 
precepto 14 de fa Ley Federal de Respons.abilidades Administrativas dé los Servidores Púbr¡• .~~ ..•. ,)}:~ .. ~.-.· 
pubflcada en el D1ano Oficial de fa Federac1on el trece de marzo de dos mil dos), dispone qll'e ~·· · · ,,, · 
sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta, además del señalado con antelaci~ - .;· · · 
siguientes elementos: f. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas ~'t 
infrinjan las disposiciones de dicha ley; JI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; fil':''"'. 
El nivel jerárquico, los antecedentes y fas condiciones del infractor,· IV. Las condiciom~b'~W:i 
medios de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, VI. La reincidencia en el~J!ir~HlcHl'é" 
obligaciones. Por tanto, fa autoridad administrativa debe buscar un equilibrio elftN/filí?'l:~ij~qctY 
desplegada y fa sanción que imponga, para que ésta no resulte inequitativa. Por ejemplo, si 1lautor)~ad 
atribuye a un servidor público el haber extraviado un expediente, y esa conducta la estima grave, pero 
sin dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente que no existió quebranto al Estado, ni 
beneficio del servidor público; valoró la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en 
perjuicio del empleado de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servicio público no debe tomarse 
como un factor negativo; tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes de sanción 
administrativa, y no obstante lo anterior, le Impuso fa suspensión máxima en el empleo, es inconcuso 
que tal sanción es desproporcionada y viofatoria de garantías individuales. 

- - - Por otro lado en relación con  tenemos, el artículo 69 antes trar¡scrito, 

contempla los factores que han de considerarse para la individualización de la sanción, los cu~les se 

obtienen de la correspondiente Audiencia de Ley de fecha veintiuno de septiembre de dos mil di~piocho 

(fojas 402-406), del que se aprecia que el encausado es Ingeniero Industrial, con grado de estugios de 

ingeniería; con registro federal de contribuyente: MAZL6503199S4, y, al momento de la auq¡encia, 

estableció que contaba con una antigüedad de once años aproximadamente en el servicio pl)blico, 

elementos que le perjudican, porque atendiendo precisamente a la antigüedad que tuvo así c_pmo el 

grado de estudios cuando ocurrieron los hechos, influyen en el conocimiento sobre la conducta ir¡egular 

cometida, puesto que evidencian que el servidor público contaba con una antigüedad que sin lugar a 

dudas le dio conocimiento de la naturaleza de la función o cargo que desempeñaba y las normas legales 
•-:· 

que lo regulaban y, a pesar de eso, con descuido de las leyes incurrió en la conducta imputada; asi91ismo, 

se toma en cuenta que percibía un sueldo mensual de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 f11,N.), lo 

que deviene en una situación económica presumiblemente estable, que le permite desarrollarse como 
' 
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parte integrante de una sociedad que exige al servidor público perteneciente a los Servicios de Salud de 

Sonora, conducirse con respeto y honestidad en el ejercicio de las funciones a su cargo. Por otra parte, 
,,,:, 

esta Autoridad advierte que en la base de datos del Sistema de Servidores Públicos Inhabilitados y 

Sandhnados Estatales que se lleva en esta Coordinación Ejecutiva, no existen antecedentes de 

sanci6nes firmes de responsabilidad administrativa instruidos en contra del servidor público encausado, 

situa6ión que le beneficia, puesto que no se le sancionará como reincidente en el incumplimiento de 

oblig~ciones a las que estaba sujeto como servidor público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ~br otro lado, de la denuncia se advierte que se atribuye al encausado, un daño patrimonial por un 

mont'd de $5'062,569.74, (CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS 74/100 M.N.), por lo que al analizar las constancias que integran el expediente 

administrativo que nos ocupa, asi como los argumentos de defensa esgrimidos por el encausado, esta 

Autoridad arriba a la conclusión de que no obstante que la conducta atribuida quedó acreditada con las 

probahzas especificadas en párrafos precedentes, también quedó acreditado que el recurso autorizado 

para I~ ejecución de la obra con número de contrato GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denominada 
' 

"REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, 

SON6RA", fue aplicado para el fin establecido en el Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha 

cual~ de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora 

por Id que tornando en cuenta dicha situación, se determina no imponer sanción económica. - - - - - - - -

- - -Ahora bien, atendiendo a las condiciones personales del encausado, circunstancia de ejecución de 

las cÍJhductas y el móvil que tuvo para cometerlas, se procede a determinar la sanción que en su caso 

corre§ponda imponer al encausado, y para ello es menester verificar que la naturaleza y el margen de 

grad~iáción de la sanción que prevé la ley, sea acorde con la magnitud del reproche y que corresponda 

a la gravedad e importancia de la falta cometida, ello para evitar que no tenga el alcance persuasivo 

nece:~\irio, o bien, que en su extremo sea excesiva. Atender a tales circunstancias y a las propias 

caraéÍerísticas de la infracción cometida, constituyen un elemento al que inevitablemente se debe 

acceder para determinar y graduar las sanciones a imponer, en este caso la AMONESTACIÓN, de 

confdtmidad con los artículos 68 fracción 11, 69, y 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públi~os del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PÁra determinar dicha sanción, debe recordarse que la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públi!fos del Estado y de los Municipios en su artículo 69 fracción 1, establece que "/as sanciones 

admíllistrativas se impondrán tomando en cuenta la gravedad de la responsabilidad en que se incwra y 

la co11veniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las 

que se dicten con base en ella"; en atención a ello, tomando en cuenta las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de ejecución de las conductas irregulares asentadas en la presente resolución, y 

resultando que en su omisión incurrió en los supuestos que regulan las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, 

XXVI, XXV y XXVII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y de los Municipios, al advertirse que la conducta irregular que realizó el encausado, se estimó que al 

realizarse y pagarse estimaciones fuera del periodo de ejecución, dichos pagos eran improcedentes al 
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no encontrarse justificados, circunstancia que se considera grave, sin embargo, toda vez que en el 

sumario, quedó acreditado que el recurso autorizado para la ejecución de la obra con número de cqntrato 

GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denominada "REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 

MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SONORA", fue aplicado para el fin establecid9 en el 

Convenio de Otorgamiento de Subsidios, de fecha cuatro de junio de dos mil trece, celebrado ~pire el 

Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Sonora, es que la conducta imputada al encaus¡¡¡jo, no 

se considera grave. No obstante lo antes señalado, quedó demostrado que el encausado como swvidor 

público perteneciente a los Servicios de Salud de Sonora, no llevó a cabo sus atribuciones, toda v~z que 
\ 

en su carácter de Apoyo Administrativo en Salud-A?, adscrito a la Dirección General de Infraestructura 

de los Servicios de Salud de Sonora, lo que se acredita con el respectivo nombramiento, quj¡¡n fue 

designado como     GES-SSS-CGAF-DIF-2013-R23-005, denominada 

"REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MOCTEZUMA, MUNICIPIO DE MOCTE~UMA, 

SONORA", según se desprende del Oficio No. SSS-DIF-2014-206 de fecha uno de abril de d9s mil 
;~ 

catorce, signado por el  de la mencionada Entidad transgr~dió lo 

dispuesto en las fracciones 1, VI, IX del artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, mismas que a su letra dicen: "l.-Super1Jfsar, vigilar, cor1trC)/¡µ: ... ,.,, \::);:,, ~~ 

y revisar la ejecución de /os trabajos[ ... ]; VI.- Vigilar y controlar el desarrollo de /os trabai.~Í,,~J 
sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabaffe'j¡f{i 

~... ',,, ""!é'·O: 

y Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números genllll!lldw~ 'W~J~; 

respalden[ ... ]", esto en relación a lo establecido en la Cláusula Quinta del ~i!~t.),l1r~~~' 
Otorgamiento de Subsidios firmado con fecha cuatro de junio de dos mil trece, misma que ~s'íaf¡'~Mlll9. 
siguiente: "CALENDARIO DE EJECUCIÓN'', la realización de los proyectos de desarrollo re,pional 

descritos en el Anexo 1, objeto del presente convenio, se llevara a cabo conforme al Calendario 

de ejecución previsto en el Anexo 3 de este instrumento. Conforme a lo establecido en el m~meral 

19 de "LOS LINEAMIENTOS", en caso de situaciones supervenientes, continger¡fes o 
'"'· 

excepcionales, que motiven o justifiquen la ampliación del plazo establecido en el calend~rio de 

ejecución plasmado en el Anexo 3 de Convenio de Otorgamiento de Subsidios, del fecha ¡:uatro 

de junio de dos mil trece, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de S~nora, 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá de solicitar por escrito a la "LA UPCP", dentro de la vigencia 

de/ periodo otorgado para la aplicación de los recursos, la modificación al calendario de 

ejecución, manifestando las causas que lo motiven y justifiquen, a efecto de que "LA UPCf'", en 

ejercicio de sus facultades y de conformidad con la normativa aplicable, determine lo cond~Fente, 

lo cual lo hará del conocimiento de la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por escrito"; esto en virtud de 

que durante el análisis efectuado a la ejecución de la obra inherente al Contrato número GE§-SSS­

CGAF-DIF-2013-R23-005, se observó que se realizaron de pagos improcedentes por estar fu~ra del 

calendario de ejecución del multicitado convenio, por la falta del correcto control y manejo de los r~cursos 

del programa PRODEREG, circunstancia que se pormenoriza en la propia Cédula de Observacio~\% No. 

02. Debiendo mostrar una mejor organización en el ejercicio en las funciones que se encontraba o~ligado 

a cumplir al desempeñar un cargo en el servicio público del Estado, ya que la sociedad espe,!a que 

desempeñe las obligaciones que todo servidor público tiene que cumplir al protestar el cargo qu~ se le 
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ha ccínferido, cuando se compromete a guardar y hacer guardar la Constitución de los Estados Unidos 

Mexié~nos, la Constitución del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen, salvaguardando 

siem~re el interés público y social, y conducirse con honestidad, lealtad y transparencia en el ejercicio 

de sil~ funciones y no realizar conductas irregulares con las que se causa una imagen negativa del 

Gobierno del Estado ante la sociedad, que echaría por tierra los esfuerzos del Gobierno para 

trans~arentar y dignificar el servicio que otorga los Servicios de Salud Sonora, y con su conducta se pone 

en ert(redicho la eficiencia y eficacia de los servidores públicos que ahí laboran, puesto que las funciones 

de cada servidor público tienen una razón de ser en los resultados finales de una institución y en su 

imagf.in, como es un servicio público eficiente y de calidad; por lo tanto, es justo, equitativo y conveniente 

para ~uprimir las practicas denunciadas en contra de los servidores públicos encausados, aplicarle la 

sanci6n establecida por el artículo 68 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públi~os del Estado y de los Municipios consistente en AMONESTACIÓN, lo anterior es así, toda vez 

que ~j servidor público encausado con la conducta que se le reprocha demostró que en el ejercicio de su 

cargd no se apegó a las normas jurídicas inherentes a las funciones que desempeñaban, ya que el 

respEltar el Estado de Derecho es una responsabilidad que debe asumir y cumplir cualquier servidor 

públiéo en aras de cumplir sus funciones con eficacia y calidad, por lo que esta autoridad al aplicar la 
~.:-.,, I ' 

sanci6n antes mencionada, intenta evitar que el encausado incurra de nuevo en conductas como las que 

se les atribuyen, pues la sociedad está interesada en que la función pública se desempeñe por quienes 

·' se re6onocen como aptos para tal efecto y se sancione a aquellos servidores públicos que incurrieron en 

~'.~~~ri~Ja~~:~dministrativa. Lo anterior con fundamento en los artículos 68 fracción 11, 69, 71, 78 fracción 

~;/,~)J¡;}i;~s1Íte:1a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Sirve 

de apoyo para el anterior razonamiento, la tesis aislada emitida por Tribunales Colegiados de Circuito 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conformidad con el articulo 113 de la 
Constitución Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y pe/juicios patrimoniales causados con su 
conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición 
de una sanción administrativa por la responsabilidad administrativa de un servidor público, es el beneficio 
obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por su parte, el numeral 
54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejante al 
precepto 14 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las 
sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los 
siguientes elementos: l. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan las disposiciones de dicha ley; 11. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; ///. 
El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; IV. Las condiciones exteriores y los 
medios de ejecución; V. La antigüedad en el servicio; y, VI. La reincidencia en el incumplimiento de 
obligaciones. Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta 
desplegada y la sanción que imponga, para que ésta no resulte inequitativa. Por ejemplo, si la autoridad 
atribuye a un servidor público el haber extraviado un expediente, y esa conducta la estima grave, pero 
sin dolo o mala fe en su comisión; reconoce expresamente que no existió quebranto al Estado, ni 
beneficio del servidor público; valoró la antigüedad en el empleo, lo cual no necesariamente obra en 
pe/juicio del empleado de gobierno, toda vez que la perseverancia en el servicio público no debe tomarse 
como un factor negativo; tomó en cuenta si el infractor no contaba con antecedentes de sanción 
administrativa, y no obstante lo anterior, le impuso la suspensión máxima en el empleo, es inconcuso 
que tal sanción es desproporcionada y violatoria de garantías individuales. 
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VII.· En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acce~o a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Pro\¡¡cción 
~·· 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridaq como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales de los 

encausados , en virtud ge que 

no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso, por escrito o por m~¡jio de 

autenticación similar de parte del denunciado para que sus precitados datos personales euedan 

difundirse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del ~rtículo 

78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, asl como 

el artículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría Gen~ral, se 

resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - -

-- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- RESOL U T 1 VOS- - - - -- --- -- - - - -- - - - -- - - .... - -

PRIMERO.· Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resoluciqrr"tte Responsabilid<ídes y 
' '00'""' _..; 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, es competente para conocer!} 'k 

el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por las ik . . " 
:\:~.°:-,~-·\·A 

fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución. - - - - - - - ~IITM¡i, ·t~ lf\ [ 15':~fR~ 
CocrtJin,'F~\~)h nf_~c ,Jri02 cii 

-y Rt:iSG!i 1r 1.-<-- rJ1-- í) ._,,,¡..>~ 

SEGUNDO.· Acreditadas que fueron todos y cada uno de los elementos constitutivos de iXtt~pn'/~i~tifi 
a las obligaciones contenidas en las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VIII, XXV, XXVI y XXVII del artículq 63 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, en relaciqn con 

las imputaciones que se resuelven el presente fallo, se decreta la EXISTENCIA DE RESPONSABl~IDAD 

ADMINISTRATIVA, en contra de los encausados  Y  

, y por tal responsabilidad se les aplica la sanción consistente en SAl:JCIÓN 

AMONESTACIÓN, lo anterior en base a los argumentos vertidos en el punto VII de la presente 

resolución, siendo consecuente advertir a los encausados sobre las consecuencias de las faltas 

administrativas, así mismo, instarlos a la enmienda, y comunicarles que en caso de reincidenci~ se les 

aplicará una sanción mayor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Notifíquese personalmente al servidor público encausado   

 en el domicilio señalado para tales efectos y por ofiGlo a la 

autoridad denunciante con copia de la presente resolución; comisionándose para tal diligenci~ a los 

LICENCIADOS CARLOS ANISAL MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNQ¡EZ y/o 

PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y como testigos de 

asistencia a los LICENCIADOS ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SO[{IANO 

MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJAQA y/o 

FRANCISCO ALBERTO GENESTA GASTELUM y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILVA y/o 

EDUARDO DAVID HIRIART VILLAESCUSA y/o ANA DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o GILQARDO 
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MARTIN MONTAÑO PIÑA y/o HÉCTOR MANUEL BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO ENCINAS 

CASTELLÓN y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ Rios y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y/o 

JESÚS ALBERTO ZAZUETA VALENZUELA, quienes se encuentran adscritos a esta Coordinación 

Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Asimismo, hágase la publicación 

respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad Administrativa, comisionándose en los mismos términos 

a los LICENCIADOS ÁLVARO TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ 

JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como testigos de asistencia a la Ciudadana CRISTINA IRENE RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ y/o los LICENCIADOS ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y/o ANA 

KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o YAMILI MOLINA QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 

175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la 

Materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los encausados  

 que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso 

de Revocación previsto por el artículo 83 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a 

Jº· q11e,,,g~l:ª lugar, y posteriormente previa ejecutoria de la presente resolución archívese el presente 

" · ~pediente como asunto total y absolutamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" ., l:¡,(];:J([(•" 

n:11;¡¡ 

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

la Secretaría de la Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación de responsabilidad 

administrativa número R0/206117 instruido en contra del encausado  

, ante los testigos de asistencia que se indican al final. con los 

que actúa y quienes dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.· 

,...,,~-.._,_ 

• / i 

( __ .•. --~~-- ~ ./ 
.//#f ,.,,---~.~:/ "'·:::~~.,,-··~,E(REIAF?!i{ DE __ L~ 

- : ,,;,,·+ .,._,," - ,. 

LICENCIADA MARIA lJEl.WRDCS-Dtmt'f.E1~.Q~i;. 
Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y.¡ 0 :• .... 1:;,,,, 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimo~-ia_)I : :,}, 

C'ti;fiJ ~ C_J( 
Licenciada Dolores Celina Armenta Orantes. licenciad Edwin Robidet Ozuna Saucedo. 

LISTA.- Con fecha 02 de Agosto del 2021, se publicó en lista de acuerdos la rasolución que antecede. - - - - - - --CONSTE.-

39 



SECRETARIA DE LA CONTRAWFliA 
GENERAL 

Coordinación fieci.::1\:i :J.:; 
Sus¡anciauón y'Resolr,,-;¡,,, 
d~ Rtspons2bi:1JJ.de:; y 
Situación Pal1·1rnunial 

SIN TEXTO 

_) 




